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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 12 de mayo de 2016, por la que se convocan los premios 
extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria correspondientes al 
curso 2015-2016. (2016050130)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los 
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activida-
des complementarias y de las becas con fondos propios.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, establece entre sus fines 
garantizar una educación de calidad que promueva el esfuerzo, premie el mérito y busque la 
excelencia, en un proceso de mejora de los rendimientos escolares. El sistema educativo 
extremeño pretende garantizar asimismo una educación de calidad que, desde la equidad y 
el respeto a las capacidades individuales, persiga la universalización del éxito educativo del 
alumnado a fin de lograr su máximo desarrollo personal, profesional, social, intelectual y 
emocional, tal como se indica en el artículo 10 de la citada ley.

El objeto de la presente orden es reconocer públicamente al alumnado que finalice esta 
etapa con excelente resultado académico, con el fin de que dicho reconocimiento suponga un 
incentivo a la hora de proseguir satisfactoriamente sus estudios.

En la presente orden se ha optado por la convención que otorga el lenguaje a los sustantivos 
masculinos para la representación de ambos sexos, como opción lingüística utilizada con el 
único fin de facilitar su lectura y lograr una mayor economía en la expresión.

En su virtud, en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a 
propuesta de la Secretaría General de Educación, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente orden tiene por objeto convocar los Premios Extraordinarios de Educación 
Secundaria Obligatoria, reconociendo así los méritos basados en el esfuerzo y el trabajo 
del alumnado que finalice estos estudios con excelente rendimiento académico.

2. Dichos premios se concederán al alumnado que finalice la Educación Secundaria Obligato-
ria en el curso 2015-2016, en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y reúna los requisitos establecidos en la presente orden.
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Artículo 2. Premios y financiación.

1. Se concederán un total de seis premios, consistentes en un equipo informático (orde-
nador portátil o convertible) acompañado, además, de un diploma acreditativo de esta 
distinción. 

2. Se podrán conceder hasta un máximo de tres accésits, consistentes en una tableta elec-
trónica acompañada, además, de un diploma acreditativo de esta distinción.

3. Para la financiación de estos premios se destinará la cantidad máxima de 4.000 euros, con 
cargo al superproyecto 2002.13.06.9001, proyecto 2002.13.06.0002 y aplicación presu-
puestaria 13.02.222G.481.00, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2016.

Artículo 3. Candidatos.

1. Podrá optar al premio extraordinario el alumnado que cumpla los siguientes requisitos:

a) Haber obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en la evalua-
ción final ordinaria, con todas las materias de la etapa superadas, en el curso académi-
co 2015-2016.

b) Haber obtenido en el conjunto de la etapa una nota media igual o superior a 9. Dicha 
nota será la media aritmética, con dos decimales, de las calificaciones de las materias 
de los cuatro cursos de la etapa.

c) Haber sido propuesto como candidato por el equipo docente de cuarto de Educación 
Secundaria Obligatoria del centro educativo al que pertenezca el alumno, siempre que 
cumpla los anteriores requisitos, y seleccionado por la dirección del centro educativo.

d) Haber obtenido una calificación final de sobresaliente en el último curso de Educación 
Secundaria Obligatoria en las materias objeto de la prueba a la que se refiere el artícu-
lo 5.2 de la presente orden.

2. La propuesta del equipo docente, que se especifica en el apartado anterior, habrá de 
contemplar por orden de prioridad al alumnado, de acuerdo con la nota media establecida 
en el apartado b) anterior. En caso de empate entre dos o más candidatos, se tendrá en 
cuenta el tercer decimal y sucesivos, si hiciese falta. Si aún así persiste el empate, se 
tendrá en cuenta la nota media obtenida por el alumno en el cuarto curso de la E.S.O., 
expresada con tres decimales. En última instancia, se deshará el empate mediante sorteo, 
el cual deberá realizarse en presencia de los interesados afectados.

3. Según lo establecido en la disposición adicional segunda del Decreto 83/2007, de 24 de 
abril, por el que se establece el currículo de Educación Secundaria Obligatoria para la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el cálculo de notas medias no se computarán 
las calificaciones de las enseñanzas de religión.

4. Las materias convalidadas o exentas no se contabilizarán para el cálculo de la nota media.
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Artículo 4. Presentación de solicitudes.

1. Una vez concluida la evaluación final, la dirección del centro, a propuesta del equipo 
docente de cuarto de Educación Secundaria Obligatoria, confeccionará la lista del alumna-
do que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 3 de esta orden, seleccionando, 
como máximo, un alumno por cada treinta, o fracción superior a 15, matriculados en 
cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, siendo necesario el consentimiento 
expreso del interesado y de sus padres o tutores legales. Los centros con menos de 15 
alumnos matriculados en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria podrán, siem-
pre que cumpla con los requisitos, seleccionar a un aspirante. 

2. Cada centro presentará el Anexo I de la presente orden con la relación del alumnado 
seleccionado, firmado por el Secretario y con el visto bueno del Director del centro, en la 
Consejería de Educación y Empleo, Centros de Atención Administrativa, Oficinas de 
Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura o demás registros u oficinas previs-
tos en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un 
Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo para presentar dichas solicitudes finaliza el 30 de junio.

4. Las solicitudes fuera de plazo serán excluidas del procedimiento. Si la solicitud no reuniese 
los requisitos previstos en la presente orden, se requerirá al centro para que, en el plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada 
al efecto.

Artículo 5. Procedimiento de selección.

1. Corresponderá la ordenación e instrucción del procedimiento a la Secretaría General de 
Educación, y los premios se concederán de conformidad con el principio de concurrencia 
competitiva.

2. El procedimiento de selección consistirá en la superación de una prueba que consta de 
tres ejercicios:

a) Lengua castellana y literatura

b) Matemáticas (opción A o B)

c) Primera lengua extranjera

Los mismos versarán sobre los contenidos curriculares que para cada una de estas tres 
materias regula el Decreto 83/2007, de 24 de abril, por el que se establece el currículo de 
Educación Secundaria Obligatoria para la Comunidad Autónoma de Extremadura, y la 
duración de cada uno de ellos, realizados en el orden descrito anteriormente, será de una 
hora.
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3. Cada ejercicio se puntuará de 1 a 10, con dos decimales, siendo necesario para alcanzar 
premio haber obtenido en cada uno de ellos al menos 5 puntos.

4. Los premios se concederán atendiendo a la suma de las puntuaciones obtenidas en los 
tres ejercicios, expresada con dos decimales. En el supuesto de empate el tribunal tendrá 
en cuenta, los siguientes criterios de desempate:

— Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

— Mayor puntuación obtenida en el segundo.

— Mayor nota media obtenida por el aspirante en la Educación Secundaria Obligatoria.

5. Se podrán conceder un máximo de tres accésits, uno por cada ejercicio de la prueba, para 
el alumnado que, no habiendo obtenido premio extraordinario, haya alcanzado la mejor 
puntuación de todos los aspirantes en alguno de ellos. En caso de empate entre dos 
candidatos se atenderá, en primer lugar, a la puntuación global de la prueba, y a conti-
nuación, si fuera necesario, a los criterios de desempate descritos en el apartado anterior. 

6. En ningún caso se podrá otorgar más de un galardón a un mismo aspirante.

Artículo 6. Celebración de las pruebas.

Las pruebas se celebrarán el día 19 de julio de 2016, en el I.E.S. “Santa Eulalia”, sito en la 
Avda. Reina Sofía, s/n, de Mérida. El acto de presentación, al que el alumnado seleccionado 
deberá asistir, provisto de su D.N.I., tendrá lugar a las diez horas.

Artículo 7. Tribunal de evaluación.

1. Un tribunal de evaluación, cuyos componentes serán nombrados por la Consejera de 
Educación y Empleo y publicados en el Diario Oficial de Extremadura, organizará y evalua-
rá las pruebas. Estará constituido por un inspector de educación, en calidad de Presidente, 
y por profesores o catedráticos de Enseñanza Secundaria, especialistas de las diversas 
materias que componen la prueba. Actuará como Secretario un funcionario de la Conseje-
ría de Educación y Empleo, con voz pero sin voto. El tribunal podrá contar con la colabora-
ción de asesores especialistas.

2. El tribunal se ajustará, en cuanto a su constitución y funcionamiento, a lo previsto en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los órganos 
colegiados.

3. El Presidente del tribunal será responsable del riguroso mantenimiento del anonimato de 
los participantes hasta que se hayan obtenido las calificaciones de la prueba.

4. El tribunal elaborará la propuesta de adjudicación de los premios correspondientes a los 
candidatos cuyas pruebas hayan evaluado y las publicará antes del 30 de julio de 2016 en 
el Portal Educativo Extremeño Educarex.
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5. De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, instruido el 
procedimiento e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrá 
de manifiesto a los interesados para que, en el plazo de diez días naturales, aleguen y 
presenten los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. 

6. El tribunal, atendidas las alegaciones, remitirá antes del 15 de septiembre la propuesta 
definitiva de adjudicación, acompañada de las actas de calificación correspondientes, a la 
Secretaría General de Educación.

Artículo 8. Resolución.

1. El tribunal de evaluación elaborará la propuesta de adjudicación de los premios de los 
candidatos cuyas pruebas hayan evaluado, que será elevada por la Secretaría General de 
Educación a la persona titular de la Consejería de Educación y Empleo, para su resolución.

2. La resolución de concesión de los premios deberá ser dictada y publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura en el plazo máximo de seis meses desde la publicación de la 
convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución se podrá 
entender desestimada la solicitud.

3. El alumnado premiado recibirá un diploma acreditativo de esta distinción, que quedará 
anotada en su expediente y en su historial académicos. Igualmente, recibirá diploma acre-
ditativo el alumnado que haya obtenido accésit.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos sean necesarios 
para la ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Eficacia y recursos.

1. La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

2. Contra la presente orden, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el 
correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura. Todo ello sin perjuicio, de que el interesado pueda ejercitar cualquier 
otro recurso que estime procedente.

Mérida, 12 de mayo de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 26 de mayo de 2016 por la que se modifica la Orden de 26 de 
abril de 2016 por la que se nombran los Tribunales de Selección que han de 
valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 27 de diciembre de 2013, para el acceso a puestos vacantes del Grupo 
II del personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se deja sin efecto la Orden de 26 de febrero de 2015. 
(2016050133)

Por Orden de 26 de abril de 2016 (DOE n.º 84, de 4 de mayo), se nombraron los Tribunales 
de Selección que han de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas 
por Orden de 27 de diciembre de 2013, para el acceso a puestos vacantes del Grupo II del 
personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se deja 
sin efecto la Orden de 26 de febrero de 2015.

Por Resolución de la Dirección General de Función Pública, de 10 de mayo de 2016 (DOE n.º 
91, de 13 de mayo), se publicaron las listas definitivas de admitidos y excluidos a dichas 
pruebas.

No obstante, la concurrencia de alguna de las causas de abstención previstas en el artículo 
28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, determina la necesidad de proceder a las 
modificaciones que se contemplan en Anexo adjunto.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en 
virtud de las competencias atribuidas en material de personal, 

D I S P O N G O :

Modificar el Tribunal de Selección afectado, mediante el nombramiento de los nuevos inte-
grantes que han de intervenir en el mismo, según se expresa en Anexo a esta orden.

Mérida, 26 de mayo de 2016.

  La Consejera de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O

En la Orden de 26 de abril de 2016, se nombraron los Tribunales de Selección que han de 
valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de diciem-
bre de 2013, para el acceso a puestos vacantes del Grupo II de personal laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en relación al Anexo I:

En la página 10459, respecto del Tribunal n.º 1

En los Vocales Titulares:

Donde dice: María Rosario García Chocán.

Debe decir: Antonia Sabido Cintas.

• • •
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ORDEN de 26 de mayo de 2016 por la que se modifica la Orden de 26 de 
abril de 2016 por la que se nombran los Tribunales de Selección que han de 
valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 27 de diciembre de 2013, para el acceso a puestos vacantes del Grupo 
III del personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se deja sin efecto la Orden de 26 de febrero de 2015. 
(2016050134)

Por Orden de 26 de abril de 2016 (DOE n.º 84, de 4 de mayo), se nombraron los Tribunales 
de Selección que han de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas 
por Orden de 27 de diciembre de 2013, para el acceso a puestos vacantes del Grupo III del 
personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se deja 
sin efecto la Orden de 26 de febrero de 2015.

Por Resolución de la Dirección General de Función Pública, de 10 de mayo de 2016 (DOE n.º 
91, de 13 de mayo), se publicaron las listas definitivas de admitidos y excluidos a dichas 
pruebas.

No obstante, la concurrencia de alguna de las causas de abstención previstas en el artículo 
28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, determina la necesidad de proceder a las 
modificaciones que se contemplan en Anexo adjunto.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, en virtud de las competencias atribuidas en material de personal, 

D I S P O N G O :

Modificar el Tribunal de Selección afectado, mediante el nombramiento de los nuevos inte-
grantes que han de intervenir en el mismo, según se expresa en Anexo a esta orden.

Mérida, 26 de mayo de 2016.

  La Consejera de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O

En la Orden de 26 de abril de 2016, se nombraron los Tribunales de Selección que han de 
valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de diciem-
bre de 2013, para el acceso a puestos vacantes del Grupo III de personal laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en relación al Anexo I:

En la página 10464, respecto al Tribunal número 1

En el Presidente/a Titular:

Donde dice: Generoso Prieto Ramos.

Debe decir: José Antonio Rodríguez Correa.

• • •
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ORDEN de 26 de mayo de 2016 por la que se modifica la Orden de 26 de 
abril de 2016 por la que se nombran los Tribunales de Selección que han de 
valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 27 de diciembre de 2013, para el acceso a puestos vacantes del Grupo 
IV del personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se deja sin efecto la Orden de 26 de febrero de 2015. 
(2016050135)

Por Orden de 26 de abril de 2016 (DOE n.º 84, de 4 de mayo), se nombraron los Tribunales 
de Selección que han de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas 
por Orden de 27 de diciembre de 2013, para el acceso a puestos vacantes del Grupo IV del 
personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se deja 
sin efecto la Orden de 26 de febrero de 2015.

Por Resolución de la Dirección General de Función Pública, de 10 de mayo de 2016 (DOE n.º 
91, de 13 de mayo), se publicaron las listas definitivas de admitidos y excluidos a dichas 
pruebas.

No obstante, la concurrencia de alguna de las causas de abstención previstas en el artículo 
28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, determinan la necesidad de proceder a 
las modificaciones que se contemplan en el presente Anexo.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, en virtud de las competencias atribuidas en material de personal, 

D I S P O N G O :

Modificar el Tribunal de Selección afectado, mediante el nombramiento de los nuevos inte-
grantes que han de intervenir en el mismo, según se expresa en Anexo a esta orden.

Mérida, 26 de mayo de 2016.

  La Consejera de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O

En la Orden de 26 de abril de 2016, se nombraron los Tribunales de Selección que han de 
valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de diciem-
bre de 2013, para el acceso a puestos vacantes del Grupo IV de personal laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en relación al Anexo I:

En la página 10464, respecto del Tribunal n.º 4

En el Vocales Titulares:

Donde dice: Juan Antonio Mosquero Pizarro.

Debe decir: Raúl Mendoza Machacón.

En la página 10472, respecto del Tribunal n.º 9

En los Vocales Titulares:

Donde dice: Juan José Santos Maya.

Debe decir: Estanislao Regalado Benitez.

Donde dice: Lorenzo Quintana Cerrato.

Debe decir: Desideria González Solomando.

En los Vocales Suplentes:

Donde dice: Estanislao Regalado Benítez.

Debe decir: Carlos Campos Rama.

• • •
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ORDEN de 26 de mayo de 2016 por la que se modifica la Orden de 26 de 
abril de 2016 por la que se nombran los tribunales de selección que han de 
valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 27 de diciembre de 2013, para el acceso a puestos vacantes del Grupo V 
del personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se deja sin efecto la Orden de 26 de febrero de 2015. 
(2016050136)

Por Orden de 26 de abril de 2016 (DOE n.º 84, de 4 de mayo), se nombraron los Tribunales 
de Selección que han de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas 
por Orden de 27 de diciembre de 2013, para el acceso a puestos vacantes del Grupo V del 
personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se deja 
sin efecto la Orden de 26 de febrero de 2015.

Por Resolución de la Dirección General de Función Pública, de 10 de mayo de 2016 (DOE n.º 
91, de 13 de mayo), se publicaron las listas definitivas de admitidos y excluidos a dichas 
pruebas.

No obstante, la concurrencia de determinadas circunstancias personales así como de alguna 
de las causas de abstención previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, determinan la necesidad de proceder a las modificaciones que se contem-
plan en Anexo adjunto.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en 
virtud de las competencias atribuidas en material de personal, 

D I S P O N G O :

Modificar los Tribunales de Selección afectados, mediante el nombramiento de los nuevos 
integrantes que han de intervenir en el mismo, según se expresa en Anexo a esta orden.

Mérida, 26 de mayo de 2016.

  La Consejera de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O

En la Orden de 26 de abril de 2016, se nombraron los Tribunales de Selección que han de 
valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de diciem-
bre de 2013, para el acceso a puestos vacantes del Grupo V de personal laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en relación al Anexo I:

En la página 10482, respecto del Tribunal n.º 3

En los Vocales Titulares:

Donde dice: Belén María Miranda Macías.

Debe decir: Felipe Calvo Gago.

En la página 10483, respecto del Tribunal n.º 4

En el Secretario/a Suplente:

Donde dice: Alfonso M. de la Calle Bardají.

Debe decir: José Javier Calvo del Solar.

• • •
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ORDEN de 26 de mayo de 2016 por la que se modifica la Orden de 26 de 
abril de 2016 por la que se nombran los Tribunales de Selección que han de 
valorar las pruebas selectivas convocadas por Orden de 15 de enero de 
2016, para el turno de ascenso del personal laboral al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2016050132)

Por Orden de 26 de abril de 2016 (DOE n.º 84, de 4 de mayo), se nombraron los Tribunales 
de Selección que han de valorar las pruebas selectivas convocadas por Orden de 15 de enero 
de 2016, para el turno de ascenso del personal laboral al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La citada Orden de 26 de abril de 2016 determinó, como consecuencia del levantamiento de 
la suspensión cautelar de los procesos selectivos para la cobertura de puestos vacantes de 
personal laboral convocados por Orden de 27 de diciembre de 2013, en aras de optimizar 
medios y recursos así como de garantizar la agilidad en la tramitación de los procesos, la 
conveniencia de la actuación de los mismos Tribunales de Selección para los turnos libre y de 
ascenso en los supuestos de identidad de Categorías y Especialidades convocadas.

Por Resolución de la Dirección General de Función Pública, de 10 de mayo de 2016 (DOE n.º 
91, de 13 de mayo), se publicaron las listas definitivas de admitidos y excluidos a dichas 
pruebas.

No obstante, la concurrencia de determinadas circunstancias personales o de incompatibili-
dad así como de alguna de las causas de abstención previstas en el artículo 28.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, determinan la necesidad de proceder a las modificacio-
nes que se contemplan en el Anexo I.

Además, en aplicación de la Base quinta de la orden de convocatoria se agruparon, atendien-
do a criterios de homogeneidad y volumen de aspirantes determinadas Categorías y Especia-
lidades y se nombró un único Tribunal de Selección para cada agrupación. Teniendo en cuen-
ta la circunstancia que concurre en el Tribunal n.º 20 relativa a la titulación necesaria para 
actuar en distintas Categorías y Especialidades objeto de agrupación, resulta necesario modi-
ficar dicho tribunal, en los términos que se contienen en el Anexo II de la presente orden.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, en virtud de las competencias atribuidas en material de personal,

D I S P O N G O :

Modificar los Tribunales de Selección afectados, mediante el nombramiento de los nuevos 
integrantes que han de intervenir en el mismo, según se expresa en Anexos a esta orden.

Mérida, 26 de mayo de 2016.

  La Consejera de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O  I

En la página 10486, respecto al Tribunal número 1

En los Vocales Titulares:

Donde dice: María Rosario García Chocán.

Debe decir: Antonia Sabido Cintas.

En la página 10488, respecto al Tribunal número 3

En el Presidente/a Titular:

Donde dice: Generoso Prieto Ramos.

Debe decir: José Antonio Rodríguez Correa.

En la página 10495, respecto al Tribunal número 10

En los Vocales Titulares:

Donde dice: Juan Antonio Mosquero Pizarro.

Debe decir: Raúl Mendoza Machacón.

En la página 10500, respecto del Tribunal n.º 15

En los Vocales Titulares:

Donde dice: Juan José Santos Maya.

Debe decir: Estanislao Regalado Benitez.

Donde dice: Lorenzo Quintana Cerrato.

Debe decir: Desideria González Solomando.

En los Vocales Suplentes:

Donde dice: Estanislao Regalado Benítez.

Debe decir: Carlos Campos Rama.

En la página 10503, respecto al Tribunal n.º 18

En los Vocales Titulares:

Donde dice: Belén María Miranda Macías.

Debe decir: Felipe Calvo Gago.

En la página 10504, respecto del Tribunal n.º 19

En los Vocales Titulares:

Donde dice: Felipe Jiménez Mancera.

Debe decir: Julia Marín Gallardo.
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Donde dice: Julia Marín Gallardo.

Debe decir: Luisa Merideño Nieto.

En la página 10506, respecto al Tribunal n.º 21

En los Vocales Titulares:

Donde dice: José Luis Mateos Castro.

Debe decir: Juan Román Pavón.

En el Secretario/a Titular:

Donde dice: Diego García Solana.

Debe decir: Juan José Pérez Alonso.
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A N E X O  I I

En la página 10505, respecto del Tribunal n.º 20

Donde dice:

Grupo Categoría Especialidad

II TITULADO GRADO MEDIO
TITULADO GRADO MEDIO

TERAPEUTA OCUPACIONAL
TRABAJO SOCIAL

IV MONITOR OCUPACIONAL

Debe decir:

Grupo Categoría Especialidad

IV MONITOR OCUPACIONAL

Se añade un nuevo Tribunal n.º 28

Grupo Categoría Especialidad

II TITULADO GRADO MEDIO
TITULADO GRADO MEDIO

TERAPEUTA OCUPACIONAL
TRABAJO SOCIAL

TITULARES

PRESIDENTE/A

— Luisa Merideño Nieto

VOCALES

— María Guadalupe Gómez Moraga

— Montserrat Gamir Lozano

— Francisco Javier Monago Lozano

SECRETARIO/A

— Florentina Parades Regodón

SUPLENTES

PRESIDENTE/A

— María del Rosario Carretero Montero

VOCALES

— María Nieves Gómez Trinidad

— Eva María García Lozano

— Cristina Bodeguero Sánchez

SECRETARIO/A

— Amparo Corral Ugena
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2016, de la Dirección Gerencia, por la que 
se convoca la constitución de la bolsa de trabajo en la Categoría de 
Ingeniero/a Técnico Industrial, para la selección y cobertura de plazas 
básicas de personal estatutario temporal en las Instituciones Sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud. (2016060815)

En el ámbito sanitario, la selección del personal temporal adquiere una especial trascenden-
cia, puesto que no sólo la asistencia sanitaria debe permanecer garantizada en todo momen-
to, sino que además hay que dar respuesta a las características de su prestación. De ahí que 
resulte necesario regular los procesos de selección del personal temporal en términos de 
agilidad y fluidez en la incorporación del personal requerido para la provisión de plazas 
vacantes, la atención coyuntural de servicios que no puedan ser atendidos por la plantilla de 
los centros o la sustitución del personal estatutario.

El Pacto suscrito entre el Servicio Extremeño de Salud y las Organizaciones Sindicales 
CSI-F, SATSE, SIMEX y USAE, por el que se regulan los procedimientos de selección de 
personal temporal y provisión de plazas con carácter temporal en los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeño de Salud, el 17 
de enero de 2013, y publicado mediante Resolución de 20 de febrero de 2013, de la Dirección 
General de Trabajo (DOE n.º 45, de 6 de marzo), regula en base a los principios de igual-
dad, mérito, capacidad, publicidad y competencia, las normas que rigen la selección de 
personal temporal.

La presente convocatoria tendrá eficacia durante todo el período de vigencia de dicho pacto. 
Cualquier modificación parcial del citado pacto que afecte a la selección de personal estatuta-
rio temporal establecido en la presente resolución implicará una modificación en igual sentido 
de las bases de la convocatoria.

Aquellos aspirantes que hayan tenido o tengan nombramientos temporales en la categoría de 
Ingeniero/a Técnico Industrial en el Servicio Extremeño de Salud, tendrán que participar en 
esta convocatoria para formar parte de esta nueva bolsa de trabajo y así tener derecho a 
posteriores nombramientos en el ámbito de este organismo.

Por todo lo expuesto, en virtud del artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE 
n.º 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, y del artículo 26 del Decreto 12/2007, de 23 de enero (DOE n.º 12, de 30 de enero), 
por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, y en uso de las atribuciones confe-
ridas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, aprobados 
mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre), esta Direc-
ción Gerencia resuelve convocar bolsa de trabajo en la categoría de Ingeniero/a Técnico 
Industrial, con sujeción a las siguientes:
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BASES

1. Normas generales.

1.1. Se convoca procedimiento para la constitución de una Bolsa de Trabajo abierta y 
permanente en la categoría de Ingeniero/a Técnico Industrial, al objeto de atender 
las necesidades de provisión de plazas de carácter temporal en el Servicio Extremeño 
de Salud.

1.2. La presente convocatoria vincula a la Administración y a quienes participen en la 
misma. Podrá ser modificada con sujeción a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJPAC).

1.3. A los aspirantes incluidos en esta bolsa de trabajo les será de aplicación el Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo, y en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.(BOE n.º 261, de 31 
de octubre).

1.4. El proceso de selección de aspirantes y el funcionamiento de las bolsas de trabajo se 
regirá por lo establecido en el Pacto de selección de personal temporal y provisión de 
plazas con carácter temporal, suscrito el 17 de enero de 2013, así como por las bases 
de esta convocatoria y en las demás disposiciones aplicables al efecto.

1.5. El procedimiento de selección para formar parte de la bolsa de trabajo consistirá en 
un concurso de méritos de acuerdo con los baremos que se establecen en la base 4.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, se podrán consultar en la página web 
convocatoriasses.gobex.es y se expondrán al público en los tablones de anuncios de 
los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, así como en las Gerencias de 
Área. Asimismo, a lo largo del proceso selectivo, a efectos informativos, se irá publi-
cando toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del 
mismo en los citados medios.

1.7. La bolsa de trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Salud 
cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este tipo de soportes por 
la legislación sobre protección de datos de carácter personal, establecidos en la Ley  
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre (BOE n.º 298, de 14 de diciembre), de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a formar parte de la bolsa de trabajo, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condi-
ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que 



Jueves, 2 de junio de 2016
13878

NÚMERO 105

directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder 
público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones Públicas. Estas previsiones serán de aplica-
ción, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión del título de Ingeniero/a Técnico Industrial o Grado equivalente 
o, en su caso, en condiciones de obtenerlo. Las equivalencias de los títulos alega-
dos que no tengan el carácter general, deberán justificarse por el aspirante. Aque-
llos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas, 
habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la homologación o equiva-
lencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el Ministerio 
competente en materia de educación o cualquier otro órgano de la Administración 
competente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar 
credencial que acredite la homologación de su título en el Estado español.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siempre que acrediten la capacidad 
suficiente para el desempeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

e) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte en cualquier Servicio de Salud.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

g) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no 
encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el 
acceso a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por 
sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.
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2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en la 
que el aspirante se inscriba de forma telemática en la bolsa de trabajo, mantenerse 
durante todo el tiempo de vigencia de las mismas y acreditarse en el momento que 
se solicite.

3. Solicitudes.

3.1. El aspirante que desee formar parte de la bolsa de trabajo deberá registrarse y 
completar la solicitud de inscripción mediante un proceso telemático, como se detalla 
a continuación:

a) Inscripción en el registro de la bolsa de trabajo. Será necesario obtener un código 
de acceso de identificación personal para poder realizar cualquier gestión relacio-
nada con la bolsa de trabajo. Para ello, el aspirante deberá inscribirse con un 
nombre de usuario y contraseña, que se obtendrán al registrarse en el apartado 
“Inscripción Bolsa Trabajo” de la página web convocatoriasses.gobex.es. Este 
usuario y contraseña serán únicos para cada aspirante, el cual será responsable de 
los datos grabados.

El Servicio Extremeño de Salud no tendrá conocimiento de la contraseña al guar-
darse de forma cifrada.

Para solucionar cualquier contingencia relacionada con este proceso, el aspirante 
deberá comunicarlo mediante el envío de un correo electrónico seleccionando el 
enlace “Soporte Técnico”, situado dentro del apartado “Inicio” de la anteriormente 
citada página web.

b) Solicitud inicial de inscripción en la bolsa de trabajo. El aspirante que desee 
inscribirse en la bolsa de trabajo formulará la solicitud inicial de inscripción en el 
plazo de veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que esta 
bolsa de trabajo tenga carácter abierto y permanente y puedan inscribirse 
nuevos aspirantes o actualizar méritos los aspirantes ya inscritos en el plazo 
inicial de inscripción, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo inicial 
de veinte días naturales.

Para que esta solicitud inicial de inscripción sea tenida en cuenta en la primera 
constitución de la bolsa de trabajo, el aspirante tendrá que completar el proceso 
telemático habilitado en la página web convocatoriasses.gobex.es dentro de los 
veinte días naturales establecidos como plazo inicial de inscripción, haciendo cons-
tar los requisitos de admisión y consignando la valoración de los méritos que 
pudiera tener. Los méritos computables serán los realizados hasta la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Los aspirantes podrán elegir en su solicitud inicial de inscripción las opciones de 
zonificación y tipos de vinculación temporal.

Cumplimentados todos los datos personales, requisitos, opciones de solicitud y 
méritos, el sistema electrónico, de conformidad con las bases de la convocatoria, 
otorgará la puntuación de los méritos incluidos por el aspirante.
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Una vez cumplimentado todo el proceso anterior, el sistema generará una solicitud 
con un número de control que el aspirante deberá imprimir y registrar junto con 
los documentos y méritos cuando le sean requeridos, tal y como se especifica en la 
base 3.3.

No se considerarán para la valoración inicial derivada de la inscripción realizada en 
el plazo veinte días naturales, los méritos inscritos o presentados con posterioridad 
a la finalización del plazo correspondiente.

Asimismo, no se considerarán los méritos que previamente no hayan sido incluidos 
en el proceso telemático por el aspirante para su valoración, así como aquéllos que 
habiendo sido incorporados en el proceso telemático no se presenten documental-
mente cuando sean requeridos, ni aquéllos que hayan sido grabados de forma 
errónea incluyendo más o menos valoración de la presentada documentalmente 
con posterioridad. Por lo tanto, en el caso de que existan discordancias entre los 
méritos registrados telemáticamente por los aspirantes y los méritos presentados 
documentalmente, no serán corregidos de oficio por parte de la Secretaría General 
del Servicio Extremeño de Salud.

El aspirante responde de la veracidad de los datos y méritos alegados que serán 
vinculantes para el mismo.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en 
su consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier 
cambio del mismo.

A fin de lograr que la bolsa de trabajo se configuren como un instrumento ágil y 
eficaz, se introducirá un elemento de zonificación en la misma, constituyéndose 
una bolsa de trabajo por cada Área de Salud, para lo cual los aspirantes deberán 
indicar en la solicitud de participación el Área o Áreas donde desean figurar. De no 
formularse solicitud expresa por parte del aspirante, se entenderá que se solicitan 
todas las Áreas (ámbito de Gerencia).

Una vez publicado el listado único de aspirantes admitidos recogido en la base 3.2. 
sólo se resolverán aquellas solicitudes de modificación de Áreas elegidas en el 
sentido de su reducción. En cualquier caso, las solicitudes de modificación sola-
mente tendrán validez para ofertas posteriores. No obstante, podrán modificarse 
las Áreas solicitadas inicialmente a los efectos de actualizaciones posteriores de la 
bolsa de trabajo.

3.2. Listado único de aspirantes admitidos. Una vez finalizado el plazo inicial de veinte días 
naturales con las solicitudes y los méritos registrados telemáticamente por los aspi-
rantes, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud publicará el listado 
único de aspirantes inscritos admitidos en la bolsa de trabajo con la puntuación que 
corresponda de acuerdo con la valoración de sus méritos. El listado único se expondrá 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de 
Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.
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En este listado único de aspirantes inscritos admitidos no existen causas subsana-
bles de exclusión al tratarse de los datos inscritos por los propios aspirantes en su 
solicitud.

En este listado se indicará, además, la puntuación hasta la que los aspirantes debe-
rán presentar la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados en 
la categoría, teniendo en cuenta el número previsible de nombramientos temporales 
a realizar en el período de un año, más el porcentaje necesario de reserva que garan-
tice la suficiencia de aspirantes disponibles en la bolsa de trabajo.

Figurar en el listado único de aspirantes admitidos ordenados por la puntuación de la 
valoración de los méritos, sólo genera derecho a estar incluido en la base de datos de 
la bolsa de trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Salud.

3.3. Aportación de la documentación.

Solamente aquellos aspirantes que alcancen la puntuación de corte determinada 
en el listado único de aspirantes inscritos admitidos deberán presentar, en el plazo 
de veinte días naturales siguientes a la publicación de dicho listado en la página 
web convocatoriasses.gobex.es, tanto los documentos acreditativos de los requisitos 
y méritos alegados, como la solicitud generada por el sistema electrónico en el 
momento de la inscripción en la convocatoria, en el Registro de los Servicios Centra-
les del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de los Registros de las Gerencias 
de Área del Servicio Extremeño de Salud, en los registros de los Centros de Atención 
Administrativa y Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 
adelante LRJPAC).

La documentación que se presente a través de las oficinas de Correos, deberá ir en 
sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser 
certificada junto con los documentos y méritos cuando le sean requeridos.

En todo caso, requerirá la presentación en tiempo y forma del impreso de solicitud 
con arreglo a la presente base, siendo un motivo de exclusión insubsanable su no 
presentación, salvo causa no imputable al aspirante.

Aquellos méritos suficientemente valorados no deberán volver a presentarse en los 
siguientes cortes de actualización, al objeto de incrementar la agilidad del proceso.

Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo indicado, los siguientes docu-
mentos acreditativos de los requisitos y méritos alegados en la valoración de sus 
méritos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte o NIE o autorización expresa para que 
sea el órgano instructor quien compruebe de oficio los datos de identidad personal 
y residencia mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) 
dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, conforme al 
Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para 
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los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales 
en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extre-
madura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en este 
proceso de selección, además de presentar fotocopia compulsada del documento 
que acredite su nacionalidad o autorización expresa para que se compruebe de 
oficio deberán presentar, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro 
Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, 
deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado 
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Ingeniero/a Técnico Industrial o 
Grado equivalente, o bien certificación académica que acredite tener cursados y 
aprobados los estudios completos correspondientes, así como abonados los dere-
chos para la expedición de aquel título.

c) Documentos originales o copias compulsadas acreditativas de los méritos regis-
trados lo más actualizados posible, para la generación de la valoración de sus 
méritos.

Los títulos y méritos deberán estar expedidos en castellano. Respecto a aquellos 
títulos y méritos aportados que hayan sido expedidos en otro idioma distinto del 
castellano, se acreditarán por medio de certificación oficial expedida por el órgano 
que proceda, acreditando su traducción por el organismo oficial correspondiente y, 
de ser necesario, se exigirá su homologación por parte de la oficina diplomática 
española del país de que se trate. La presentación de las certificaciones oficiales de 
títulos y méritos expedidos en otro idioma distinto del castellano, así como de sus 
correspondientes traducciones y homologaciones, en su caso, se realizará según lo 
establecido anteriormente en esta misma base.

3.4. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la 
publicación del listado único de aspirantes admitidos, una resolución declarando apro-
bados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, estableciendo un 
plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones y la subsanación de 
errores en la consignación de sus datos personales. Estos listados se expondrán al 
público en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño 
de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.

Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente, la Secretaría General del Servi-
cio Extremeño de Salud, dictará resolución por la que se constituye el listado definiti-
vo de aspirantes admitidos y excluidos por el orden de puntuación obtenida tras la 
valoración de los méritos presentados por los aspirantes. Estos listados se expondrán 
al público en la forma establecida en el párrafo anterior.
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Las alegaciones hechas por los interesados serán estimadas o desestimadas con 
la publicación de la resolución por la que se aprueban los listados definitivos de 
aspirantes  admitidos y excluidos. Dicha resolución servirá también de notificación a 
los interesados que hayan solicitado la subsanación de errores en la consignación de 
sus datos personales.

Los aspirantes que finalmente compongan estos listados formarán parte de la bolsa 
de trabajo en la categoría de Ingeniero/a Técnico Industrial de personal estatutario 
temporal del Servicio Extremeño de Salud.

En el caso de que la Administración constate, en cualquier momento, la superior valo-
ración de algunos méritos o cualquier otro error, actuará conforme a lo establecido en 
la LRJPAC.

Cuando exista incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad, cuando suponga 
el mantenimiento de una situación de incompatibilidad, así como cuando existan indi-
cios de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la solicitud, el aspirante 
quedará provisionalmente excluido, actuando la Administración de conformidad con el 
Código Penal en este último supuesto.

4. Baremo.

El orden de prelación de los aspirantes viene determinado por la puntuación que resulte 
de la aplicación de un baremo, que tomará en cuenta la valoración de determinados méri-
tos y su ponderación.

4.1. Criterios de baremación. La puntuación máxima alcanzable en el baremo será de 100 
puntos, que se otorgarán en base a los siguientes apartados:

4.1.1. Experiencia profesional (máximo 55 puntos): Los servicios prestados se valora-
rán por mes trabajado. En los certificados de servicios prestados, el tiempo 
que aparezca expresado en años se transformará a meses a razón de doce 
meses por año, y el expresado en días se transformará a meses a razón de 
treinta días por mes.

En el caso de que el aspirante presente varios certificados de servicios presta-
dos que contengan diversos periodos de tiempo trabajados simultáneos, se 
elegirá a los efectos de su valoración el más beneficioso para el aspirante.

Serán objeto de valoración:

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema 
Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plazas 
de la categoría de Ingeniero/a Técnico Industrial. Los servicios prestados 
se valorarán con 0,25 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no 
completen un mes se valorarán a 0,0083 puntos por día.

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas en otra catego-
ría estatutaria distinta a la categoría de Ingeniero/a Técnico Industrial del 
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Sistema Nacional de Salud o de países miembros de la Unión Europea se 
valorarán con 0,10 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no 
completen un mes se valorarán a 0,0033 puntos por día.

— Los servicios prestados en plazas de la misma categoría y, en su caso, 
especialidad a la que se opte en centros o instituciones sanitarias privadas 
nacionales o de la Unión Europea se valorarán con 0,10 puntos por mes 
trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 
0,0033 puntos por día. Para valorar los servicios en centros privados nacio-
nales deberán estar autorizados e inscritos en el Registro General de 
Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios del Estado (REGCESS).

— Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en plazas de la 
categoría de Ingeniero/a Técnico Industrial o en plazas equivalentes de 
otro régimen jurídico a las que se opta. Los servicios prestados se valora-
rán con 0,20 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no comple-
ten un mes se valorarán a 0,0067 puntos por día.

— Los periodos de tiempo en los que se haya disfrutado de beca de investiga-
ción oficial o de contrato de investigación en el Sistema Nacional de Salud 
o de las Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea y del Espacio 
Económico Europeo, siempre que esas actividades de investigación estén 
relacionadas con la categoría de Ingeniero/a Técnico Industrial. Se valora-
rán con 0,15 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no comple-
ten un mes se valorarán a 0,005 puntos por día.

Acreditación de servicios prestados:

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud se acreditarán de oficio por el Servicio Extremeño de Salud, no 
siendo necesario aportarlos por el aspirante.

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias de otros Servicios de 
Salud u otras  Administraciones Públicas, se acreditarán, por el propio aspi-
rante, mediante certificación expedida por el responsable de recursos 
humanos del órgano competente de la Administración donde se hayan 
prestado los mismos.

— Los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias privadas nacio-
nales o de la Unión Europea, se acreditarán por el propio aspirante median-
te el informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, el contrato de trabajo, certificación de la empresa, así como 
nóminas o cualquier documentación válida en derecho que acredite de 
forma fehaciente los servicios prestados.

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas de algún país 
integrante de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, se acre-
ditarán por medio de la certificación oficial expedida por el órgano que 
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proceda del país en cuestión, acreditando su traducción por el organismo 
oficial correspondiente, o cualquier documentación válida en derecho que 
acredite de forma fehaciente los servicios prestados.

Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados, así como los 
contratos de trabajo, deberán contener la categoría y, en su caso, especiali-
dad, porcentaje de jornada y periodos de tiempo trabajados. Los servicios 
prestados que no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la 
jornada realmente trabajada.

A los efectos del reconocimiento de los servicios prestados dispuesto en este 
apartado de experiencia profesional no se tendrán en cuenta los certificados 
de servicios previos previstos en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre (BOE n.º 
9, de 10 de enero), de Reconocimiento de Servicios Previos en la Administra-
ción Pública.

4.1.2. Formación (máximo 10 puntos):

Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente 
relacionados con el contenido de la plaza a proveer que se indican a conti-
nuación:

1. Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, los Cole-
gios Profesionales o las Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas y de Formación Ocupacional.

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus 
fundaciones al amparo de los Convenios suscritos con la Administración del 
Estado, con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el 
extinto INSALUD o con los Servicios de Salud de las Comunidades Autóno-
mas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados por los mismos, 
siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, o 
bien se certifiquen debidamente.

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o foto-
copia debidamente compulsada de los mismos.

4.1.3. Puntuación de la fase de oposición (máximo 35 puntos): A aquellos aspirantes 
que hayan superado la fase de oposición de procesos selectivos del Servicio 
Extremeño de Salud de la categoría de Ingeniero/a Técnico Industrial, se les 
sumará una puntuación adicional.

Al completar la valoración de sus méritos el sistema mostrará automáticamen-
te dicha nota a cada aspirante para su validación.

Se tendrá en cuenta la nota más alta de cada aspirante de la relación de apro-
bados de la fase de oposición obtenida en cualquiera de los tres últimos 
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procesos selectivos convocados por el Servicio Extremeño de Salud para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo. Se establecerá un porcenta-
je en base a una regla de tres, de tal manera que la nota máxima alcanzable 
en la fase de oposición en uno de los tres últimos procesos selectivos se 
corresponderá con 35 puntos y la nota mínima con 17,5 puntos.

No será necesario acreditar documentalmente la superación del proceso selec-
tivo por parte los aspirantes que participaron en las diversas ofertas públicas 
de empleo.

4.2. Empates. Los aspirantes que tengan la misma puntuación se ordenarán en el listado 
definitivo de aspirantes, de acuerdo con los siguientes criterios: en primer lugar, 
aparecerá el aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de experiencia 
profesional. De persistir el empate, el aspirante que acredite mayor puntuación en el 
apartado de puntuación de la fase de oposición. Si continúa el empate, éste se resol-
verá dando prioridad a la fecha de presentación de la inscripción telemática en la 
bolsa de trabajo de esta categoría por el aspirante.

5. Actualizaciones de la bolsa de trabajo.

5.1. Tratamiento de la documentación. Para ordenar el proceso de inscripción de las solici-
tudes registradas telemáticamente en el sistema y elaborar la bolsa de trabajo en la 
categoría de Ingeniero/a Técnico Industrial se realizará un corte de actualización de 
valoración de méritos el 30 de septiembre de cada año, de tal forma que sólo se 
tendrán en cuenta los méritos realizados hasta esa fecha, pudiendo el aspirante, no 
obstante, alegarlos hasta el 15 de octubre de cada año, para lo cual deberá completar 
el proceso telemático habilitado en la página web convocatoriasses.gobex.es, dirigido 
a la Secretaría General, de la siguiente manera:

a) Si el aspirante se inscribe por primera vez en esta bolsa de trabajo, deberá hacer 
constar la categoría de Ingeniero/a Técnico Industrial, así como los requisitos de 
admisión, seleccionando las opciones de zonificación, tipos de vinculación tempo-
ral, así como la valoración de sus méritos.

b) Aquel aspirante que ya esté inscrito inicialmente y no desee modificar sus datos 
personales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las 
opciones de zonificación, no deberá realizar ninguna operación de actualización en 
el proceso telemático.

c) Si se trata de un aspirante ya inscrito y que desee modificar tanto sus datos perso-
nales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las opcio-
nes de zonificación, deberá hacerlo antes del 15 de octubre de cada año para que 
le sean valorados.

d) En el caso de un aspirante ya inscrito en la categoría de Ingeniero/a Técnico 
Industrial y que desee inscribirse en próximas convocatorias de otras categorías y, 
en su caso, especialidades, deberá completar el proceso telemático habilitado a tal 
efecto.
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5.2. Listado único de aspirantes admitidos. Con las solicitudes y los méritos registrados 
telemáticamente por los aspirantes hasta el corte de actualización de valoración de 
méritos del 30 de septiembre de cada año, la Secretaría General del Servicio Extre-
meño de Salud publicará el listado único de aspirantes inscritos admitidos en la bolsa 
de trabajo con la puntuación que corresponda de acuerdo con la valoración de sus 
méritos, en la forma establecida en la base 3.2.

5.3. Excepcionalmente, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, una vez 
agotado el listado definitivo de aspirantes y atendiendo a las necesidades del servicio, 
podrá establecer otros periodos para el corte de actualización de valoración de méri-
tos. En la página web convocatoriasses.gobex.es se dará publicidad a los sucesivos 
intervalos de aspirantes que deberán aportar documentación para continuar la valora-
ción de méritos, abriendo un plazo al efecto de veinte días naturales a partir de dicha 
publicación.

5.4. Aportación de la documentación. De entre los aspirantes admitidos, solamente aque-
llos que alcancen la puntuación determinada en el listado único del correspondiente 
corte de actualización, deberán presentar en el plazo de veinte días naturales siguien-
tes a la publicación de dicho listado la documentación requerida como se recoge en la 
base 3.3.

5.5. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la 
publicación del listado único de aspirantes previsto en la base 5.2., una resolución 
declarando aprobados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
tal y como se recoge en la base 3.4. y, asimismo, dictará posteriormente otra resolu-
ción por la que se constituye el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos 
por el orden de puntuación obtenida tras la valoración de los méritos presentados por 
los aspirantes.

En relación con el tratamiento de los datos personales, requisitos de participación,  
opciones de solicitud, méritos, generación de la solicitud de inscripción, registro de 
los documentos y méritos alegados, la no consideración de los méritos en su caso, la 
responsabilidad del aspirante sobre veracidad de los datos y méritos aportados, y con 
el domicilio válido a efectos de notificaciones, se estará a lo dispuesto en las bases 
anteriores.

6. Norma final.

6.1. En lo no regulado por la presente resolución será de aplicación lo establecido en el 
Pacto de selección de personal temporal y provisión de plazas con carácter temporal, 
suscrito el 17 de enero de 2013 y en sus modificaciones si las hubiere.

6.2. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que sea competente 
de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio (BOE n.º 167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publica-
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ción en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la LRJPAC, y en el artículo 
102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE n.º 35, de 26 de marzo y BOE n.º 92, 
de 17 de abril), del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Interpuesto recurso de reposición, no podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en 
la LRJPAC.

Mérida, 19 de mayo de 2016.

  El Director Gerente del
  Servicio Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2016, de la Dirección Gerencia, por la que 
se convoca la constitución de la bolsa de trabajo en la Categoría de 
Calefactor/a, para la selección y cobertura de plazas básicas de personal 
estatutario temporal en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud. (2016060814)

En el ámbito sanitario, la selección del personal temporal adquiere una especial trascenden-
cia, puesto que no sólo la asistencia sanitaria debe permanecer garantizada en todo momen-
to, sino que además hay que dar respuesta a las características de su prestación. De ahí que 
resulte necesario regular los procesos de selección del personal temporal en términos de 
agilidad y fluidez en la incorporación del personal requerido para la provisión de plazas 
vacantes, la atención coyuntural de servicios que no puedan ser atendidos por la plantilla de 
los centros o la sustitución del personal estatutario.

El Pacto suscrito entre el Servicio Extremeño de Salud y las Organizaciones Sindicales 
CSI-F, SATSE, SIMEX y USAE, por el que se regulan los procedimientos de selección de 
personal temporal y provisión de plazas con carácter temporal en los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeño de Salud, el 17 
de enero de 2013, y publicado mediante Resolución de 20 de febrero de 2013, de la 
Dirección General de Trabajo (DOE n.º 45, de 6 de marzo), regula en base a los principios 
de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y competencia, las normas que rigen la selec-
ción de personal temporal.

La presente convocatoria tendrá eficacia durante todo el período de vigencia de dicho pacto. 
Cualquier modificación parcial del citado pacto que afecte a la selección de personal estatuta-
rio temporal establecido en la presente Resolución implicará una modificación en igual senti-
do de las bases de la convocatoria.

Aquellos aspirantes que hayan tenido o tengan nombramientos temporales en la categoría de 
Calefactor/a en el Servicio Extremeño de Salud, tendrán que participar en esta convocatoria 
para formar parte de esta nueva bolsa de trabajo y así tener derecho a posteriores nombra-
mientos en el ámbito de este organismo.

Por todo lo expuesto, en virtud del artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE 
n.º 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, y del artículo 26 del Decreto 12/2007, de 23 de enero (DOE n.º 12, de 30 de enero), 
por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, y en uso de las atribuciones confe-
ridas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, aprobados 
mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre), esta Direc-
ción Gerencia resuelve convocar bolsa de trabajo en la categoría de Calefactor/a, con suje-
ción a las siguientes:
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BASES

1. Normas generales.

1.1. Se convoca procedimiento para la constitución de una bolsa de trabajo abierta y 
permanente en la categoría de Calefactor/a, al objeto de atender las necesidades 
de provisión de plazas de carácter temporal en el Servicio Extremeño de Salud.

1.2. La presente convocatoria vincula a la Administración y a quienes participen en la 
misma. Podrá ser modificada con sujeción a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJPAC).

1.3. A los aspirantes incluidos en esta bolsa de trabajo les será de aplicación el Estatu-
to Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo, y en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE n.º 261, de 31 
de octubre).

1.4. El proceso de selección de aspirantes y el funcionamiento de las bolsas de trabajo se 
regirá por lo establecido en el Pacto de selección de personal temporal y provisión de 
plazas con carácter temporal, suscrito el 17 de enero de 2013, así como por las bases 
de esta convocatoria y en las demás disposiciones aplicables al efecto.

1.5. El procedimiento de selección para formar parte de la bolsa de trabajo consistirá en 
un concurso de méritos de acuerdo con los baremos que se establecen en la base 4.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, se podrán consultar en la página web 
convocatoriasses.gobex.es y se expondrán al público en los tablones de anuncios de 
los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, así como en las Gerencias de 
Área. Asimismo, a lo largo del proceso selectivo, a efectos informativos, se irá publi-
cando toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del 
mismo en los citados medios.

1.7. La bolsa de trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Salud 
cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este tipo de soportes por 
la legislación sobre protección de datos de carácter personal, establecidos en la Ley  
Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre (BOE n.º 298, de 14 de diciembre), de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a formar parte de la bolsa de trabajo, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condi-
ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que 
directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder 
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público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones Públicas. Estas previsiones serán de aplica-
ción, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria o Título de 
Técnico de Ciclo Formativo Grado Medio, de la familia “Instalaciones y Manteni-
miento” o equivalente, o en su caso en condiciones de obtenerlo. Las equivalencias 
de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán justificarse por 
el aspirante. Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equiva-
lentes a las exigidas, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la 
homologación o equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal 
sentido por el Ministerio competente en materia de educación o cualquier otro 
órgano de la Administración competente para ello. En el caso de ciudadanos de 
otros Estados, deberán aportar credencial que acredite la homologación de su títu-
lo en el Estado español.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siempre que acrediten la capacidad 
suficiente para el desempeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

e) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte en cualquier Servicio de Salud.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

g) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no 
encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el 
acceso a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por 
sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.
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2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en la 
que el aspirante se inscriba de forma telemática en la bolsa de trabajo, mantenerse 
durante todo el tiempo de vigencia de las mismas y acreditarse en el momento que 
se solicite.

3. Solicitudes.

3.1. El aspirante que desee formar parte de la bolsa de trabajo deberá registrarse y 
completar la solicitud de inscripción mediante un proceso telemático, como se detalla 
a continuación:

a) Inscripción en el registro de la bolsa de trabajo. Será necesario obtener un código 
de acceso de identificación personal para poder realizar cualquier gestión relacio-
nada con la bolsa de trabajo. Para ello, el aspirante deberá inscribirse con un 
nombre de usuario y contraseña, que se obtendrán al registrarse en el apartado 
“Inscripción Bolsa Trabajo” de la página web convocatoriasses.gobex.es. Este 
usuario y contraseña serán únicos para cada aspirante, el cual será responsable de 
los datos grabados.

El Servicio Extremeño de Salud no tendrá conocimiento de la contraseña al guar-
darse de forma cifrada.

Para solucionar cualquier contingencia relacionada con este proceso, el aspirante 
deberá comunicarlo mediante el envío de un correo electrónico seleccionando el 
enlace “Soporte Técnico”, situado dentro del apartado “Inicio” de la anteriormente 
citada página web.

b) Solicitud inicial de inscripción en la bolsa de trabajo. El aspirante que desee 
inscribirse en la bolsa de trabajo formulará la solicitud inicial de inscripción en el 
plazo de veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que esta 
bolsa de trabajo tenga carácter abierto y permanente y puedan inscribirse 
nuevos aspirantes o actualizar méritos los aspirantes ya inscritos en el plazo 
inicial de inscripción, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo inicial 
de veinte días naturales.

Para que esta solicitud inicial de inscripción sea tenida en cuenta en la primera 
constitución de la bolsa de trabajo, el aspirante tendrá que completar el proceso 
telemático habilitado en la página web convocatoriasses.gobex.es dentro de los 
veinte días naturales establecidos como plazo inicial de inscripción, haciendo cons-
tar los requisitos de admisión y consignando la valoración de los méritos que 
pudiera tener. Los méritos computables serán los realizados hasta la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Los aspirantes podrán elegir en su solicitud inicial de inscripción las opciones de 
zonificación y tipos de vinculación temporal.

Cumplimentados todos los datos personales, requisitos, opciones de solicitud y 
méritos, el sistema electrónico, de conformidad con las bases de la convocatoria, 
otorgará la puntuación de los méritos incluidos por el aspirante.
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Una vez cumplimentado todo el proceso anterior, el sistema generará una solici-
tud con un número de control que el aspirante deberá imprimir y registrar junto 
con los documentos y méritos cuando le sean requeridos, tal y como se especifi-
ca en la base 3.3.

No se considerarán para la valoración inicial derivada de la inscripción realizada en 
el plazo veinte días naturales, los méritos inscritos o presentados con posterioridad 
a la finalización del plazo correspondiente.

Asimismo, no se considerarán los méritos que previamente no hayan sido incluidos 
en el proceso telemático por el aspirante para su valoración, así como aquéllos que 
habiendo sido incorporados en el proceso telemático no se presenten documental-
mente cuando sean requeridos, ni aquéllos que hayan sido grabados de forma 
errónea incluyendo más o menos valoración de la presentada documentalmente 
con posterioridad. Por lo tanto, en el caso de que existan discordancias entre los 
méritos registrados telemáticamente por los aspirantes y los méritos presentados 
documentalmente, no serán corregidos de oficio por parte de la Secretaría General 
del Servicio Extremeño de Salud.

El aspirante responde de la veracidad de los datos y méritos alegados que serán 
vinculantes para el mismo.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en 
su consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier 
cambio del mismo.

A fin de lograr que la bolsa de trabajo se configuren como un instrumento ágil y 
eficaz, se introducirá un elemento de zonificación en la misma, constituyéndose 
una bolsa de trabajo por cada Área de Salud, para lo cual los aspirantes deberán 
indicar en la solicitud de participación el Área o Áreas donde desean figurar. De no 
formularse solicitud expresa por parte del aspirante, se entenderá que se solicitan 
todas las Áreas.

La bolsa de trabajo en la categoría de Calefactor/a se organizará, dentro de cada 
Área de Salud, por el nivel de atención especializada. Dentro de este nivel la elec-
ción afectará a todos los hospitales situados en una misma localidad. En aquellas 
Áreas de Salud en las que existan hospitales en distintas localidades, el aspirante 
podrá elegir entre los diversos hospitales existentes.

Una vez publicado el listado único de aspirantes admitidos recogido en la base 3.2. 
sólo se resolverán aquellas solicitudes de modificación de las Áreas y hospitales 
elegidos en el sentido de su reducción. En cualquier caso, las solicitudes de modifi-
cación solamente tendrán validez para ofertas posteriores. No obstante, podrán 
modificarse las Áreas y hospitales solicitados inicialmente a los efectos de actuali-
zaciones posteriores de la bolsa de trabajo.

3.2. Listado único de aspirantes admitidos. Una vez finalizado el plazo inicial de veinte 
días naturales con las solicitudes y los méritos registrados telemáticamente por los 
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aspirantes, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud publicará el listado 
único de aspirantes inscritos admitidos en la bolsa de trabajo con la puntuación que 
corresponda de acuerdo con la valoración de sus méritos. El listado único se expondrá 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de 
Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.

En este listado único de aspirantes inscritos admitidos no existen causas subsa-
nables de exclusión al tratarse de los datos inscritos por los propios aspirantes 
en su solicitud.

En este listado se indicará, además, la puntuación hasta la que los aspirantes debe-
rán presentar la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados en 
la categoría, teniendo en cuenta el número previsible de nombramientos temporales 
a realizar en el período de un año, más el porcentaje necesario de reserva que garan-
tice la suficiencia de aspirantes disponibles en la bolsa de trabajo.

Figurar en el listado único de aspirantes admitidos ordenados por la puntuación de la 
valoración de los méritos, sólo genera derecho a estar incluido en la base de datos de 
la bolsa de trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Salud.

3.3. Aportación de la documentación.

Solamente aquellos aspirantes que alcancen la puntuación de corte determinada 
en el listado único de aspirantes inscritos admitidos deberán presentar, en el 
plazo de veinte días naturales siguientes a la publicación de dicho listado en la 
página web convocatoriasses.gobex.es, tanto los documentos acreditativos de los 
requisitos y méritos alegados, como la solicitud generada por el sistema electrónico 
en el momento de la inscripción en la convocatoria, en el Registro de los Servicios 
Centrales del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de los Registros de las 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en los registros de los Centros de 
Atención Administrativa y Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de 
las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante LRJPAC).

La documentación que se presente a través de las oficinas de Correos, deberá ir en 
sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser 
certificada junto con los documentos y méritos cuando le sean requeridos.

En todo caso, requerirá la presentación en tiempo y forma del impreso de solicitud 
con arreglo a la presente base, siendo un motivo de exclusión insubsanable su no 
presentación, salvo causa no imputable al aspirante.

Aquellos méritos suficientemente valorados no deberán volver a presentarse en los 
siguientes cortes de actualización, al objeto de incrementar la agilidad del proceso.

Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo indicado, los siguientes docu-
mentos acreditativos de los requisitos y méritos alegados en la valoración de sus 
méritos:
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a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte o NIE o autorización expresa para que 
sea el órgano instructor quien compruebe de oficio los datos de identidad personal 
y residencia mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) 
dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, conforme al 
Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para 
los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales 
en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extre-
madura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en este 
proceso de selección, además de presentar fotocopia compulsada del documento 
que acredite su nacionalidad o autorización expresa para que se compruebe de 
oficio deberán presentar, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro 
Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, 
deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado 
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Graduado en Educación Secunda-
ria o título de Técnico de Ciclo Formativo de Grado Medio, familia profesional 
“Instalaciones y mantenimiento” o equivalente, o bien certificación académica que 
acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así 
como abonados los derechos para la expedición de aquel título.

c) Documentos originales o copias compulsadas acreditativas de los méritos regis-
trados lo más actualizados posible, para la generación de la valoración de sus 
méritos.

Los títulos y méritos deberán estar expedidos en castellano. Respecto a aquellos 
títulos y méritos aportados que hayan sido expedidos en otro idioma distinto del 
castellano, se acreditarán por medio de certificación oficial expedida por el órgano 
que proceda, acreditando su traducción por el organismo oficial correspondiente y, 
de ser necesario, se exigirá su homologación por parte de la oficina diplomática 
española del país de que se trate. La presentación de las certificaciones oficiales de 
títulos y méritos expedidos en otro idioma distinto del castellano, así como de sus 
correspondientes traducciones y homologaciones, en su caso, se realizará según lo 
establecido anteriormente en esta misma base.

3.4. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la 
publicación del listado único de aspirantes admitidos, una resolución declarando apro-
bados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, estableciendo un 
plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones y la subsanación de 
errores en la consignación de sus datos personales. Estos listados se expondrán al 
público en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño 
de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.
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Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente, la Secretaría General del Servi-
cio Extremeño de Salud, dictará resolución por la que se constituye el listado definiti-
vo de aspirantes admitidos y excluidos por el orden de puntuación obtenida tras la 
valoración de los méritos presentados por los aspirantes. Estos listados se expondrán 
al público en la forma establecida en el párrafo anterior.

Las alegaciones hechas por los interesados serán estimadas o desestimadas con la 
publicación de la resolución por la que se aprueban los listados definitivos de aspiran-
tes  admitidos y excluidos. Dicha resolución servirá también de notificación a los inte-
resados que hayan solicitado la subsanación de errores en la consignación de sus 
datos personales.

Los aspirantes que finalmente compongan estos listados formarán parte de la bolsa 
de trabajo en la categoría de Calefactor/a de personal estatutario temporal del Servi-
cio Extremeño de Salud.

En el caso de que la Administración constate, en cualquier momento, la superior valo-
ración de algunos méritos o cualquier otro error, actuará conforme a lo establecido en 
la LRJPAC.

Cuando exista incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad, cuando suponga 
el mantenimiento de una situación de incompatibilidad, así como cuando existan indi-
cios de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la solicitud, el aspirante 
quedará provisionalmente excluido, actuando la Administración de conformidad con el 
Código Penal en este último supuesto.

4. Baremo.

El orden de prelación de los aspirantes viene determinado por la puntuación que resulte 
de la aplicación de un baremo, que tomará en cuenta la valoración de determinados méri-
tos y su ponderación.

4.1. Criterios de baremación. La puntuación máxima alcanzable en el baremo será de 100 
puntos, que se otorgarán en base a los siguientes apartados:

4.1.1. Experiencia profesional (máximo 55 puntos): Los servicios prestados se valora-
rán por mes trabajado. En los certificados de servicios prestados, el tiempo 
que aparezca expresado en años se transformará a meses a razón de doce 
meses por año, y el expresado en días se transformará a meses a razón de 
treinta días por mes.

En el caso de que el aspirante presente varios certificados de servicios presta-
dos que contengan diversos periodos de tiempo trabajados simultáneos, se 
elegirá a los efectos de su valoración el más beneficioso para el aspirante.

Serán objeto de valoración:

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema 
Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plazas 
de la categoría de Calefactor/a. Los servicios prestados se valorarán con 
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0,25 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no completen un 
mes se valorarán a 0,0083 puntos por día.

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas en otra catego-
ría estatutaria distinta a la categoría de Calefactor/a del Sistema Nacional 
de Salud o de países miembros de la Unión Europea se valorarán con 0,10 
puntos por mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes se 
valorarán a 0,0033 puntos por día.

— Los servicios prestados en plazas de la categoría de Calefactor/a y, en su 
caso, especialidad a la que se opte en centros o instituciones sanitarias 
privadas nacionales o de la Unión Europea se valorarán con 0,10 puntos 
por mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valora-
rán a 0,0033 puntos por día. Para valorar los servicios en centros privados 
nacionales deberán estar autorizados e inscritos en el Registro General de 
Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios del Estado (REGCESS).

— Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en plazas de la 
categoría de Calefactor/a o en plazas equivalentes de otro régimen jurídico 
a las que se opta. Los servicios prestados se valorarán con 0,20 puntos por 
mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 
0,0067 puntos por día.

— Los periodos de tiempo en los que se haya disfrutado de beca de investiga-
ción oficial o de contrato de investigación en el Sistema Nacional de Salud 
o de las Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea y del Espacio 
Económico Europeo, siempre que esas actividades de investigación estén 
relacionadas con la categoría de Calefactor/a. Se valorarán con 0,15 puntos 
por mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valora-
rán a 0,005 puntos por día.

Acreditación de servicios prestados:

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud se acreditarán de oficio por el Servicio Extremeño de Salud, no 
siendo necesario aportarlos por el aspirante.

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias de otros Servicios de 
Salud u otras  Administraciones Públicas, se acreditarán, por el propio aspi-
rante, mediante certificación expedida por el responsable de recursos 
humanos del órgano competente de la Administración donde se hayan 
prestado los mismos.

— Los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias privadas nacio-
nales o de la Unión Europea, se acreditarán por el propio aspirante median-
te el informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, el contrato de trabajo, certificación de la empresa, así como 
nóminas o cualquier documentación válida en derecho que acredite de 
forma fehaciente los servicios prestados. 
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— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas de algún país 
integrante de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, se acre-
ditarán por medio de la certificación oficial expedida por el órgano que 
proceda del país en cuestión, acreditando su traducción por el organismo 
oficial correspondiente, o cualquier documentación válida en derecho que 
acredite de forma fehaciente los servicios prestados.

Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados, así como 
los contratos de trabajo, deberán contener la categoría y, en su caso, espe-
cialidad, porcentaje de jornada y periodos de tiempo trabajados. Los servi-
cios prestados que no sean a jornada completa se valorarán en proporción 
a la jornada realmente trabajada.

A los efectos del reconocimiento de los servicios prestados dispuesto en 
este apartado de experiencia profesional no se tendrán en cuenta los certi-
ficados de servicios previos previstos en la Ley 70/1978, de 26 de diciem-
bre (BOE n.º 9, de 10 de enero), de Reconocimiento de Servicios Previos 
en la Administración Pública.

4.1.2. Formación (máximo 10 puntos):

Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente 
relacionados con el contenido de la plaza a proveer que se indican a conti-
nuación:

1. Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, los Colegios 
Profesionales o las Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas y de Formación Ocupacional.

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus funda-
ciones al amparo de los Convenios suscritos con la Administración del Esta-
do, con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto 
INSALUD o con los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, o 
bien que hayan sido reconocidos o subvencionados por los mismos, siempre 
que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, o bien se 
certifiquen debidamente.

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o foto-
copia debidamente compulsada de los mismos.

4.1.3. Puntuación de la fase de oposición (máximo 35 puntos): A aquellos aspirantes 
que hayan superado la fase de oposición de procesos selectivos del Servicio 
Extremeño de Salud de la categoría de Calefactor/a, se les sumará una 
puntuación adicional.

Al completar la valoración de sus méritos el sistema mostrará automáticamen-
te dicha nota a cada aspirante para su validación.
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Se tendrá en cuenta la nota más alta de cada aspirante de la relación de apro-
bados de la fase de oposición obtenida en cualquiera de los tres últimos proce-
sos selectivos convocados por el Servicio Extremeño de Salud para el acceso a 
la condición de personal estatutario fijo. Se establecerá un porcentaje en base 
a una regla de tres, de tal manera que la nota máxima alcanzable en la fase 
de oposición en uno de los tres últimos procesos selectivos se corresponderá 
con 35 puntos y la nota mínima con 17,5 puntos.

No será necesario acreditar documentalmente la superación del proceso selec-
tivo por parte los aspirantes que participaron en las diversas ofertas públicas 
de empleo.

4.2. Empates. Los aspirantes que tengan la misma puntuación se ordenarán en el listado 
definitivo de aspirantes, de acuerdo con los siguientes criterios: en primer lugar, 
aparecerá el aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de experiencia 
profesional. De persistir el empate, el aspirante que acredite mayor puntuación en el 
apartado de puntuación de la fase de oposición. Si continúa el empate, éste se resol-
verá dando prioridad a la fecha de presentación de la inscripción telemática en la 
bolsa de trabajo de esta categoría por el aspirante.

5. Actualizaciones de la Bolsa de Trabajo.

5.1. Tratamiento de la documentación. Para ordenar el proceso de inscripción de las solici-
tudes registradas telemáticamente en el sistema y elaborar la bolsa de trabajo en la 
categoría de Calefactor/a se realizará un corte de actualización de valoración de méri-
tos el 30 de septiembre de cada año, de tal forma que sólo se tendrán en cuenta los 
méritos realizados hasta esa fecha, pudiendo el aspirante, no obstante, alegarlos 
hasta el 15 de octubre de cada año, para lo cual deberá completar el proceso telemá-
tico habilitado en la página web convocatoriasses.gobex.es, dirigido a la Secretaría 
General, de la siguiente manera:

a) Si el aspirante se inscribe por primera vez en esta bolsa de trabajo, deberá hacer 
constar la categoría de Calefactor/a, así como los requisitos de admisión, seleccio-
nando las opciones de zonificación, tipos de vinculación temporal, así como la valo-
ración de sus méritos.

b) Aquel aspirante que ya esté inscrito inicialmente y no desee modificar sus datos 
personales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las 
opciones de zonificación, no deberá realizar ninguna operación de actualización en 
el proceso telemático.

c) Si se trata de un aspirante ya inscrito y que desee modificar tanto sus datos perso-
nales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las opcio-
nes de zonificación, deberá hacerlo antes del 15 de octubre de cada año para que 
le sean valorados.

d) En el caso de un aspirante ya inscrito en la categoría de Calefactor/a y que desee 
inscribirse en próximas convocatorias de otras categorías y, en su caso, especiali-
dades, deberá completar el proceso telemático habilitado a tal efecto.
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5.2. Listado único de aspirantes admitidos. Con las solicitudes y los méritos registrados 
telemáticamente por los aspirantes hasta el corte de actualización de valoración de 
méritos del 30 de septiembre de cada año, la Secretaría General del Servicio Extre-
meño de Salud publicará el listado único de aspirantes inscritos admitidos en la bolsa 
de trabajo con la puntuación que corresponda de acuerdo con la valoración de sus 
méritos, en la forma establecida en la base 3.2.

5.3. Excepcionalmente, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, una vez 
agotado el listado definitivo de aspirantes y atendiendo a las necesidades del servicio, 
podrá establecer otros periodos para el corte de actualización de valoración de méri-
tos. En la página web convocatoriasses.gobex.es se dará publicidad a los sucesivos 
intervalos de aspirantes que deberán aportar documentación para continuar la valora-
ción de méritos, abriendo un plazo al efecto de veinte días naturales a partir de dicha 
publicación.

5.4. Aportación de la documentación. De entre los aspirantes admitidos, solamente aque-
llos que alcancen la puntuación determinada en el listado único del correspondiente 
corte de actualización, deberán presentar en el plazo de veinte días naturales siguien-
tes a la publicación de dicho listado la documentación requerida como se recoge en la 
base 3.3.

5.5. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la 
publicación del listado único de aspirantes previsto en la base 5.2., una resolución 
declarando aprobados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
tal y como se recoge en la base 3.4. y, asimismo, dictará posteriormente otra resolu-
ción por la que se constituye el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos 
por el orden de puntuación obtenida tras la valoración de los méritos presentados por 
los aspirantes.

En relación con el tratamiento de los datos personales, requisitos de participación,  
opciones de solicitud, méritos, generación de la solicitud de inscripción, registro de 
los documentos y méritos alegados, la no consideración de los méritos en su caso, la 
responsabilidad del aspirante sobre veracidad de los datos y méritos aportados, y con 
el domicilio válido a efectos de notificaciones, se estará a lo dispuesto en las bases 
anteriores.

6. Norma final.

6.1. En lo no regulado por la presente resolución será de aplicación lo establecido en el 
Pacto de selección de personal temporal y provisión de plazas con carácter temporal, 
suscrito el 17 de enero de 2013 y en sus modificaciones si las hubiere.

6.2. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que sea compe-
tente de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio (BOE n.º 167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
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de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá 
interponerse recurso de reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extre-
meño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la LRJPAC, y 
en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE n.º 35, de 26 de marzo y 
BOE n.º 92, de 17 de abril), del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Interpuesto recurso de reposición, no podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en 
la LRJPAC.

Mérida, 19 de mayo de 2016.

  El Director Gerente del
  Servicio Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2016, de la Dirección Gerencia, por la que 
se convoca la constitución de la bolsa de trabajo en la Categoría de Albañil, 
para la selección y cobertura de plazas básicas de personal estatutario 
temporal en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 
(2016060813)

En el ámbito sanitario, la selección del personal temporal adquiere una especial trascenden-
cia, puesto que no sólo la asistencia sanitaria debe permanecer garantizada en todo momen-
to, sino que además hay que dar respuesta a las características de su prestación. De ahí que 
resulte necesario regular los procesos de selección del personal temporal en términos de 
agilidad y fluidez en la incorporación del personal requerido para la provisión de plazas 
vacantes, la atención coyuntural de servicios que no puedan ser atendidos por la plantilla de 
los centros o la sustitución del personal estatutario.

El Pacto suscrito entre el Servicio Extremeño de Salud y las Organizaciones Sindicales 
CSI-F, SATSE, SIMEX y USAE, por el que se regulan los procedimientos de selección de 
personal temporal y provisión de plazas con carácter temporal en los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeño de Salud, el 17 
de enero de 2013, y publicado mediante Resolución de 20 de febrero de 2013, de la Direc-
ción General de Trabajo (DOE n.º 45, de 6 de marzo), regula en base a los principios de 
igualdad, mérito, capacidad, publicidad y competencia, las normas que rigen la selección 
de personal temporal.

La presente convocatoria tendrá eficacia durante todo el período de vigencia de dicho pacto. 
Cualquier modificación parcial del citado pacto que afecte a la selección de personal estatuta-
rio temporal establecido en la presente resolución implicará una modificación en igual sentido 
de las bases de la convocatoria.

Aquellos aspirantes que hayan tenido o tengan nombramientos temporales en la categoría de 
Albañil en el Servicio Extremeño de Salud, tendrán que participar en esta convocatoria para 
formar parte de esta nueva bolsa de trabajo y así tener derecho a posteriores nombramien-
tos en el ámbito de este organismo.

Por todo lo expuesto, en virtud del artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE 
n.º 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, y del artículo 26 del Decreto 12/2007, de 23 de enero (DOE n.º 12, de 30 de enero), 
por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, y en uso de las atribuciones confe-
ridas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, aprobados 
mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre), esta Direc-
ción Gerencia resuelve convocar Bolsa de Trabajo en la categoría de Albañil, con sujeción a 
las siguientes:
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BASES

1. Normas generales.

1.1. Se convoca procedimiento para la constitución de una bolsa de trabajo abierta y 
permanente en la categoría de Albañil, al objeto de atender las necesidades de provi-
sión de plazas de carácter temporal en el Servicio Extremeño de Salud.

1.2. La presente convocatoria vincula a la Administración y a quienes participen en la 
misma. Podrá ser modificada con sujeción a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJPAC).

1.3. A los aspirantes incluidos en esta bolsa de trabajo les será de aplicación el Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo, y en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.(BOE n.º 261, de 31 
de octubre).

1.4. El proceso de selección de aspirantes y el funcionamiento de las bolsas de trabajo se 
regirá por lo establecido en el Pacto de selección de personal temporal y provisión de 
plazas con carácter temporal, suscrito el 17 de enero de 2013, así como por las bases 
de esta convocatoria y en las demás disposiciones aplicables al efecto.

1.5. El procedimiento de selección para formar parte de la bolsa de trabajo consistirá en 
un concurso de méritos de acuerdo con los baremos que se establecen en la base 4.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, se podrán consultar en la página web 
convocatoriasses.gobex.es y se expondrán al público en los tablones de anuncios de 
los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, así como en las Gerencias de 
Área. Asimismo, a lo largo del proceso selectivo, a efectos informativos, se irá publi-
cando toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del 
mismo en los citados medios.

1.7. La bolsa de trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Salud 
cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este tipo de soportes por 
la legislación sobre protección de datos de carácter personal, establecidos en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre (BOE n.º 298, de 14 de diciembre), de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a formar parte de la bolsa de trabajo, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condi-
ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que 
directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder 
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público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones Públicas. Estas previsiones serán de aplica-
ción, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria o título de 
Técnico de Ciclo Formativo de Grado Medio, familia profesional “Edificación y Obra 
Civil”, o equivalente, o en su caso en condiciones de obtenerlo. Las equivalencias 
de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán justificarse por 
el aspirante. Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equiva-
lentes a las exigidas, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la 
homologación o equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal 
sentido por el Ministerio competente en materia de educación o cualquier otro 
órgano de la Administración competente para ello. En el caso de ciudadanos de 
otros Estados, deberán aportar credencial que acredite la homologación de su títu-
lo en el Estado español.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siempre que acrediten la capacidad 
suficiente para el desempeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

e) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte en cualquier Servicio de Salud.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

g) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no 
encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el 
acceso a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por 
sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.
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2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en la 
que el aspirante se inscriba de forma telemática en la bolsa de trabajo, mantenerse 
durante todo el tiempo de vigencia de las mismas y acreditarse en el momento que 
se solicite.

3. Solicitudes.

3.1. El aspirante que desee formar parte de la Bolsa de Trabajo deberá registrarse y 
completar la solicitud de inscripción mediante un proceso telemático, como se detalla 
a continuación:

a) Inscripción en el registro de la bolsa de trabajo. Será necesario obtener un código 
de acceso de identificación personal para poder realizar cualquier gestión relacio-
nada con la bolsa de trabajo. Para ello, el aspirante deberá inscribirse con un 
nombre de usuario y contraseña, que se obtendrán al registrarse en el apartado 
“Inscripción Bolsa Trabajo” de la página web convocatoriasses.gobex.es. Este 
usuario y contraseña serán únicos para cada aspirante, el cual será responsable de 
los datos grabados.

El Servicio Extremeño de Salud no tendrá conocimiento de la contraseña al guar-
darse de forma cifrada.

Para solucionar cualquier contingencia relacionada con este proceso, el aspirante 
deberá comunicarlo mediante el envío de un correo electrónico seleccionando el 
enlace “Soporte Técnico”, situado dentro del apartado “Inicio” de la anteriormente 
citada página web.

b) Solicitud inicial de inscripción en la bolsa de trabajo. El aspirante que desee 
inscribirse en la bolsa de trabajo formulará la solicitud inicial de inscripción en el 
plazo de veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que esta 
bolsa de trabajo tenga carácter abierto y permanente y puedan inscribirse 
nuevos aspirantes o actualizar méritos los aspirantes ya inscritos en el plazo 
inicial de inscripción, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo inicial 
de veinte días naturales.

Para que esta solicitud inicial de inscripción sea tenida en cuenta en la primera 
constitución de la bolsa de trabajo, el aspirante tendrá que completar el proceso 
telemático habilitado en la página web convocatoriasses.gobex.es dentro de los 
veinte días naturales establecidos como plazo inicial de inscripción, haciendo cons-
tar los requisitos de admisión y consignando la valoración de los méritos que 
pudiera tener. Los méritos computables serán los realizados hasta la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Los aspirantes podrán elegir en su solicitud inicial de inscripción las opciones de 
zonificación y tipos de vinculación temporal.

Cumplimentados todos los datos personales, requisitos, opciones de solicitud y 
méritos, el sistema electrónico, de conformidad con las bases de la convocatoria, 
otorgará la puntuación de los méritos incluidos por el aspirante.
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Una vez cumplimentado todo el proceso anterior, el sistema generará una solicitud 
con un número de control que el aspirante deberá imprimir y registrar junto con los 
documentos y méritos cuando le sean requeridos, tal y como se especifica en la 
base 3.3.

No se considerarán para la valoración inicial derivada de la inscripción realizada en el 
plazo veinte días naturales, los méritos inscritos o presentados con posterioridad a la 
finalización del plazo correspondiente.

Asimismo, no se considerarán los méritos que previamente no hayan sido incluidos en 
el proceso telemático por el aspirante para su valoración, así como aquéllos que 
habiendo sido incorporados en el proceso telemático no se presenten documental-
mente cuando sean requeridos, ni aquéllos que hayan sido grabados de forma erró-
nea incluyendo más o menos valoración de la presentada documentalmente con 
posterioridad. Por lo tanto, en el caso de que existan discordancias entre los méritos 
registrados telemáticamente por los aspirantes y los méritos presentados documen-
talmente, no serán corregidos de oficio por parte de la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

El aspirante responde de la veracidad de los datos y méritos alegados que serán 
vinculantes para el mismo.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifi-
caciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su 
consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier 
cambio del mismo.

A fin de lograr que la bolsa de trabajo se configuren como un instrumento ágil y 
eficaz, se introducirá un elemento de zonificación en la misma, constituyéndose una 
bolsa de trabajo por cada Área de Salud, para lo cual los aspirantes deberán indicar 
en la solicitud de participación el Área o Áreas donde desean figurar. De no formular-
se solicitud expresa por parte del aspirante, se entenderá que se solicitan todas las 
Áreas.

La bolsa de trabajo en la categoría de Albañil se organizará, dentro de cada Área de 
Salud, por el nivel de atención especializada. Dentro de este nivel la elección afectará 
a todos los hospitales situados en una misma localidad. En aquellas Áreas de Salud 
en las que existan hospitales en distintas localidades, el aspirante podrá elegir entre 
los diversos hospitales existentes.

Una vez publicado el listado único de aspirantes admitidos recogido en la base 3.2. 
sólo se resolverán aquellas solicitudes de modificación de Áreas y hospitales elegidos 
en el sentido de su reducción. En cualquier caso, las solicitudes de modificación sola-
mente tendrán validez para ofertas posteriores. No obstante, podrán modificarse las 
Áreas, y hospitales solicitados inicialmente a los efectos de actualizaciones posterio-
res de la bolsa de trabajo.

3.2. Listado único de aspirantes admitidos. Una vez finalizado el plazo inicial de veinte 
días naturales con las solicitudes y los méritos registrados telemáticamente por los 
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aspirantes, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud publicará el listado 
único de aspirantes inscritos admitidos en la bolsa de trabajo con la puntuación que 
corresponda de acuerdo con la valoración de sus méritos. El listado único se expondrá 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de 
Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.

En este listado único de aspirantes inscritos admitidos no existen causas subsana-
bles de exclusión al tratarse de los datos inscritos por los propios aspirantes en su 
solicitud.

En este listado se indicará, además, la puntuación hasta la que los aspirantes debe-
rán presentar la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados en 
la categoría, teniendo en cuenta el número previsible de nombramientos temporales 
a realizar en el período de un año, más el porcentaje necesario de reserva que garan-
tice la suficiencia de aspirantes disponibles en la bolsa de trabajo.

Figurar en el listado único de aspirantes admitidos ordenados por la puntuación de la 
valoración de los méritos, sólo genera derecho a estar incluido en la base de datos de 
la bolsa de trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Salud.

3.3. Aportación de la documentación.

Solamente aquellos aspirantes que alcancen la puntuación de corte determinada en 
el listado único de aspirantes inscritos admitidos deberán presentar, en el plazo de 
veinte días naturales siguientes a la publicación de dicho listado en la página web 
convocatoriasses.gobex.es, tanto los documentos acreditativos de los requisitos y 
méritos alegados, como la solicitud generada por el sistema electrónico en el momen-
to de la inscripción en la convocatoria, en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de los Registros de las Gerencias de Área 
del Servicio Extremeño de Salud, en los registros de los Centros de Atención Adminis-
trativa y Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante 
LRJPAC).

La documentación que se presente a través de las oficinas de Correos, deberá ir en 
sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser 
certificada junto con los documentos y méritos cuando le sean requeridos.

En todo caso, requerirá la presentación en tiempo y forma del impreso de solicitud 
con arreglo a la presente base, siendo un motivo de exclusión insubsanable su no 
presentación, salvo causa no imputable al aspirante.

Aquellos méritos suficientemente valorados no deberán volver a presentarse en los 
siguientes cortes de actualización, al objeto de incrementar la agilidad del proceso.

Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo indicado, los siguientes docu-
mentos acreditativos de los requisitos y méritos alegados en la valoración de sus 
méritos:
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a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte o NIE o autorización expresa para que 
sea el órgano instructor quien compruebe de oficio los datos de identidad personal 
y residencia mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI),  
dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, conforme al 
Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para 
los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales 
en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extre-
madura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en este 
proceso de selección, además de presentar fotocopia compulsada del documento 
que acredite su nacionalidad o autorización expresa para que se compruebe de 
oficio deberán presentar, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro 
Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, 
deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado 
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Graduado en Educación Secunda-
ria o título de Técnico de Ciclo Formativo de Grado Medio, familia profesional 
“Edificación y Obra Civil”, o equivalente, o bien certificación académica que acredi-
te tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.

c) Documentos originales o copias compulsadas acreditativas de los méritos regis-
trados lo más actualizados posible, para la generación de la valoración de sus 
méritos.

Los títulos y méritos deberán estar expedidos en castellano. Respecto a aquellos títu-
los y méritos aportados que hayan sido expedidos en otro idioma distinto del castella-
no, se acreditarán por medio de certificación oficial expedida por el órgano que proce-
da, acreditando su traducción por el organismo oficial correspondiente y, de ser 
necesario, se exigirá su homologación por parte de la oficina diplomática española del 
país de que se trate. La presentación de las certificaciones oficiales de títulos y méri-
tos expedidos en otro idioma distinto del castellano, así como de sus correspondien-
tes traducciones y homologaciones, en su caso, se realizará según lo establecido 
anteriormente en esta misma base.

3.4. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la 
publicación del listado único de aspirantes admitidos, una resolución declarando apro-
bados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, estableciendo un 
plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones y la subsanación de 
errores en la consignación de sus datos personales. Estos listados se expondrán al 
público en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño 
de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.
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Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente, la Secretaría General del Servi-
cio Extremeño de Salud, dictará resolución por la que se constituye el listado definiti-
vo de aspirantes admitidos y excluidos por el orden de puntuación obtenida tras la 
valoración de los méritos presentados por los aspirantes. Estos listados se expondrán 
al público en la forma establecida en el párrafo anterior.

Las alegaciones hechas por los interesados serán estimadas o desestimadas con la 
publicación de la resolución por la que se aprueban los listados definitivos de aspiran-
tes  admitidos y excluidos. Dicha resolución servirá también de notificación a los inte-
resados que hayan solicitado la subsanación de errores en la consignación de sus 
datos personales.

Los aspirantes que finalmente compongan estos listados formarán parte de la bolsa 
de trabajo en la categoría de Albañil de personal estatutario temporal del Servicio 
Extremeño de Salud.

En el caso de que la Administración constate, en cualquier momento, la superior valo-
ración de algunos méritos o cualquier otro error, actuará conforme a lo establecido en 
la LRJPAC.

Cuando exista incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad, cuando suponga 
el mantenimiento de una situación de incompatibilidad, así como cuando existan indi-
cios de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la solicitud, el aspirante 
quedará provisionalmente excluido, actuando la Administración de conformidad con el 
Código Penal en este último supuesto.

4. Baremo.

El orden de prelación de los aspirantes viene determinado por la puntuación que resulte 
de la aplicación de un baremo, que tomará en cuenta la valoración de determinados méri-
tos y su ponderación.

4.1. Criterios de baremación. La puntuación máxima alcanzable en el baremo será de 100 
puntos, que se otorgarán en base a los siguientes apartados:

4.1.1. Experiencia profesional (máximo 55 puntos): Los servicios prestados se valora-
rán por mes trabajado. En los certificados de servicios prestados, el tiempo 
que aparezca expresado en años se transformará a meses a razón de doce 
meses por año, y el expresado en días se transformará a meses a razón de 
treinta días por mes.

En el caso de que el aspirante presente varios certificados de servicios presta-
dos que contengan diversos periodos de tiempo trabajados simultáneos, se 
elegirá a los efectos de su valoración el más beneficioso para el aspirante.

Serán objeto de valoración:

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema 
Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plazas 
de la categoría de Albañil. Los servicios prestados se valorarán con 0,25 
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puntos por mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes se 
valorarán a 0,0083 puntos por día.

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas en otra catego-
ría estatutaria distinta a la categoría de Albañil del Sistema Nacional de 
Salud o de países miembros de la Unión Europea se valorarán con 0,10 
puntos por mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes se 
valorarán a 0,0033 puntos por día.

— Los servicios prestados en plazas de la categoría de Albañil y, en su caso, 
especialidad a la que se opte en centros o instituciones sanitarias privadas 
nacionales o de la Unión Europea se valorarán con 0,10 puntos por mes 
trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 
0,0033 puntos por día. Para valorar los servicios en centros privados nacio-
nales deberán estar autorizados e inscritos en el Registro General de 
Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios del Estado (REGCESS).

— Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en plazas de la 
categoría de Albañil o en plazas equivalentes de otro régimen jurídico a las 
que se opta. Los servicios prestados se valorarán con 0,20 puntos por mes 
trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 
0,0067 puntos por día.

— Los periodos de tiempo en los que se haya disfrutado de beca de investiga-
ción oficial o de contrato de investigación en el Sistema Nacional de Salud o 
de las Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea y del Espacio 
Económico Europeo, siempre que esas actividades de investigación estén 
relacionadas con la categoría de Albañil. Se valorarán con 0,15 puntos por 
mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 
0,005 puntos por día.

Acreditación de servicios prestados:

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud se acreditarán de oficio por el Servicio Extremeño de Salud, no 
siendo necesario aportarlos por el aspirante.

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias de otros Servicios de 
Salud o de otras Administraciones Públicas, se acreditarán, por el propio 
aspirante, mediante certificación expedida por el responsable de recursos 
humanos del órgano competente de la Administración donde se hayan pres-
tado los mismos.

— Los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias privadas nacio-
nales o de la Unión Europea, se acreditarán por el propio aspirante median-
te el informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, el contrato de trabajo, certificación de la empresa, así como 
nóminas o cualquier documentación válida en derecho que acredite de 
forma fehaciente los servicios prestados. 
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— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas de algún país 
integrante de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, se acredi-
tarán por medio de la certificación oficial expedida por el órgano que proce-
da del país en cuestión, acreditando su traducción por el organismo oficial 
correspondiente, o cualquier documentación válida en derecho que acredite 
de forma fehaciente los servicios prestados.

Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados, así como los 
contratos de trabajo, deberán contener la categoría y, en su caso, especiali-
dad, porcentaje de jornada y periodos de tiempo trabajados. Los servicios 
prestados que no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la 
jornada realmente trabajada.

A los efectos del reconocimiento de los servicios prestados dispuesto en este 
apartado de experiencia profesional no se tendrán en cuenta los certificados 
de servicios previos previstos en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre (BOE n.º 
9, de 10 de enero), de Reconocimiento de Servicios Previos en la Administra-
ción Pública.

4.1.2. Formación (máximo 10 puntos):

Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente 
relacionados con el contenido de la plaza a proveer que se indican a continua-
ción:

1. Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, los Colegios 
Profesionales o las Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas y de Formación Ocupacional.

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus funda-
ciones al amparo de los Convenios suscritos con la Administración del Esta-
do, con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto 
INSALUD o con los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, o 
bien que hayan sido reconocidos o subvencionados por los mismos, siempre 
que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, o bien se 
certifiquen debidamente.

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o foto-
copia debidamente compulsada de los mismos.

4.1.3. Puntuación de la fase de oposición (máximo 35 puntos): A aquellos aspirantes 
que hayan superado la fase de oposición de procesos selectivos del Servicio 
Extremeño de Salud de la categoría de Albañil, se les sumará una puntuación 
adicional.

Al completar la valoración de sus méritos el sistema mostrará automáticamen-
te dicha nota a cada aspirante para su validación.
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Se tendrá en cuenta la nota más alta de cada aspirante de la relación de apro-
bados de la fase de oposición obtenida en cualquiera de los tres últimos proce-
sos selectivos convocados por el Servicio Extremeño de Salud para el acceso a 
la condición de personal estatutario fijo. Se establecerá un porcentaje en base 
a una regla de tres, de tal manera que la nota máxima alcanzable en la fase 
de oposición en uno de los tres últimos procesos selectivos se corresponderá 
con 35 puntos y la nota mínima con 17,5 puntos.

No será necesario acreditar documentalmente la superación del proceso selec-
tivo por parte los aspirantes que participaron en las diversas ofertas públicas 
de empleo.

4.2. Empates. Los aspirantes que tengan la misma puntuación se ordenarán en el listado 
definitivo de aspirantes, de acuerdo con los siguientes criterios: en primer lugar, 
aparecerá el aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de experiencia 
profesional. De persistir el empate, el aspirante que acredite mayor puntuación en el 
apartado de puntuación de la fase de oposición. Si continúa el empate, éste se resol-
verá dando prioridad a la fecha de presentación de la inscripción telemática en la 
bolsa de trabajo de esta categoría por el aspirante.

5. Actualizaciones de la bolsa de trabajo.

5.1. Tratamiento de la documentación. Para ordenar el proceso de inscripción de las solici-
tudes registradas telemáticamente en el sistema y elaborar la bolsa de trabajo en la 
categoría de Albañil se realizará un corte de actualización de valoración de méritos el 
30 de septiembre de cada año, de tal forma que sólo se tendrán en cuenta los méri-
tos realizados hasta esa fecha, pudiendo el aspirante, no obstante, alegarlos hasta el 
15 de octubre de cada año, para lo cual deberá completar el proceso telemático habi-
litado en la página web convocatoriasses.gobex.es, dirigido a la Secretaría General, 
de la siguiente manera:

a) Si el aspirante se inscribe por primera vez en esta bolsa de trabajo, deberá hacer 
constar la categoría de Albañil, así como los requisitos de admisión, seleccionando 
las opciones de zonificación, tipos de vinculación temporal, así como la valoración 
de sus méritos.

b) Aquel aspirante que ya esté inscrito inicialmente y no desee modificar sus datos 
personales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las 
opciones de zonificación, no deberá realizar ninguna operación de actualización en 
el proceso telemático.

c) Si se trata de un aspirante ya inscrito y que desee modificar tanto sus datos perso-
nales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las opcio-
nes de zonificación, deberá hacerlo antes del 15 de octubre de cada año para que 
le sean valorados.

d) En el caso de un aspirante ya inscrito en la categoría de Albañil y que desee inscri-
birse en próximas convocatorias de otras categorías y, en su caso, especialidades, 
deberá completar el proceso telemático habilitado a tal efecto.
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5.2. Listado único de aspirantes admitidos. Con las solicitudes y los méritos registrados 
telemáticamente por los aspirantes hasta el corte de actualización de valoración de 
méritos del 30 de septiembre de cada año, la Secretaría General del Servicio Extre-
meño de Salud publicará el listado único de aspirantes inscritos admitidos en la bolsa 
de trabajo con la puntuación que corresponda de acuerdo con la valoración de sus 
méritos, en la forma establecida en la base 3.2.

5.3. Excepcionalmente, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, una vez 
agotado el listado definitivo de aspirantes y atendiendo a las necesidades del servicio, 
podrá establecer otros periodos para el corte de actualización de valoración de méri-
tos. En la página web convocatoriasses.gobex.es se dará publicidad a los sucesivos 
intervalos de aspirantes que deberán aportar documentación para continuar la valora-
ción de méritos, abriendo un plazo al efecto de veinte días naturales a partir de dicha 
publicación.

5.4. Aportación de la documentación. De entre los aspirantes admitidos, solamente aque-
llos que alcancen la puntuación determinada en el listado único del correspondiente 
corte de actualización, deberán presentar en el plazo de veinte días naturales siguien-
tes a la publicación de dicho listado la documentación requerida como se recoge en la 
base 3.3.

5.5. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la 
publicación del listado único de aspirantes previsto en la base 5.2., una resolución 
declarando aprobados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
tal y como se recoge en la base 3.4. y, asimismo, dictará posteriormente otra resolu-
ción por la que se constituye el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos 
por el orden de puntuación obtenida tras la valoración de los méritos presentados por 
los aspirantes.

En relación con el tratamiento de los datos personales, requisitos de participación,  
opciones de solicitud, méritos, generación de la solicitud de inscripción, registro de 
los documentos y méritos alegados, la no consideración de los méritos en su caso, la 
responsabilidad del aspirante sobre veracidad de los datos y méritos aportados, y con 
el domicilio válido a efectos de notificaciones, se estará a lo dispuesto en las bases 
anteriores.

6. Norma final.

6.1. En lo no regulado por la presente resolución será de aplicación lo establecido en el 
Pacto de selección de personal temporal y provision de plazas con carácter temporal, 
suscrito el 17 de enero de 2013 y en sus modificaciones si las hubiere.

6.2. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que sea competen-
te de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio (BOE n.º 167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
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publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá inter-
ponerse recurso de reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño 
de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la LRJPAC, y en el 
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE n.º 35, de 26 de marzo y BOE 
n.º 92, de 17 de abril), del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Interpuesto recurso de reposición, no podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en 
la LRJPAC.

Mérida, 19 de mayo de 2016.

  El Director Gerente del
  Servicio Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2016, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se aprueba el calendario escolar para el curso 
2016/2017. (2016060819)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, establece en su disposición adicio-
nal quinta que el calendario escolar que fijarán las Administraciones educativas comprenderá 
un mínimo de 175 días lectivos para las enseñanzas obligatorias. 

Con objeto de que los centros educativos puedan realizar una mejor planificación y organiza-
ción de su funcionamiento, y con el fin de establecer normas de carácter general en todos los 
centros docentes dependientes de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extre-
madura, se procede a publicar la presente resolución para el curso escolar 2016-2017.

En la presente resolución se ha optado por la convención que otorga el lenguaje a los sustan-
tivos masculinos para la representación de ambos sexos, como opción lingüística utilizada 
con la única finalidad de facilitar la lectura de la norma y lograr una mayor economía en la 
expresión.

En el procedimiento de elaboración de la presente resolución ha sido consultado el Consejo 
Escolar de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 8/2001, 
de 14 de junio, por la que se regulan los Consejos Escolares en Extremadura.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en el ejercicio de las competencias atribuidas por el 
artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y de las funciones asignadas por el Decreto 
264/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Educación y Empleo, esta Secretaría General de Educación dicta la siguiente,

R E S O L U C I Ó N :

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Aprobar el calendario escolar para el curso 2016/2017, que será de aplicación en los 
centros de primer ciclo de Educación Infantil dependientes de la Consejería de Educación y 
Empleo y en el resto de centros docentes de nivel no universitario sostenidos con fondos 
públicos y centros privados de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con las peculiari-
dades que en cada caso se señalen.

2. La responsabilidad del cumplimiento de este calendario escolar corresponde a la persona 
que ejerza la dirección del centro o al titular del mismo en el caso de centros privados o 
concertados. 
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3. La supervisión y control de su aplicación corresponde a la Inspección de Educación, que 
velará por su cumplimiento y adoptará cuantas medidas sean necesarias al efecto.

Segundo. Calendario Escolar para el curso 2016/2017. Primer ciclo de Educación 
Infantil.

1. El curso escolar se iniciará el 1 de septiembre de 2016 y finalizará el 31 de agosto de 
2017.

2. Las actividades lectivas comenzarán el 5 de septiembre de 2016. Los días 1 y 2 de 
septiembre de 2016 se dedicarán a la preparación y organización del inicio del curso esco-
lar.

3. Las actividades lectivas finalizarán el 27 de julio de 2017. Los días 28 y 31 de julio de 
2017 se dedicarán a la organización general del centro.

4. De conformidad con lo establecido en la Orden de 17 de junio de 2011 por la que se regu-
lan los horarios de los centros públicos de Educación Infantil y Primaria, así como los 
específicos de Educación Especial, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el alum-
nado que se incorpore al centro en el primer ciclo de Educación Infantil lo hará de forma 
gradual y flexible.

El período de adaptación será aprobado por el equipo directivo del centro a propuesta del 
equipo de educación infantil y contará con la colaboración de las familias.

5. Serán días no lectivos aquellos que, para cada año, fijen como fiestas locales los respecti-
vos Ayuntamientos y los recogidos en el calendario de días festivos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura publicado en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Calendario Escolar para el curso 2016/2017. Segundo ciclo de Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria y Formación 
Profesional.

1. El curso escolar se iniciará el 1 de septiembre de 2016 y finalizará el día 31 de agosto de 
2017. 

2. Todos los docentes de los centros educativos extremeños de nivel no universitario iniciarán 
el día 1 de septiembre de 2016 las actividades de organización y planificación del curso 
2016/2017, así como las tareas específicas de programación, realización de pruebas y 
evaluación, y cuantas acciones entienda necesarias la dirección del centro para la adecua-
da planificación y puesta en marcha del curso. Así mismo, concluirán el día 30 de junio de 
2017 las actividades académicas de final de curso.

3. Las actividades lectivas se iniciarán y finalizarán, en cada una de las enseñanzas entre las 
siguientes fechas:
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Enseñanzas Inicio Fin
Entrega de 

calificaciones

Segundo ciclo de Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación 
Especial y Educación Secundaria 
Obligatoria

13 de septiembre 21 de junio 26 de junio

Primer curso de Bachillerato 14 de septiembre 21 de junio 26 de junio

Segundo curso de Bachillerato 14 de septiembre
Se determinará mediante 
Circular de la Secretaría 
General de Educación

Segundo curso de Formación 
Profesional Básica, Ciclos 
Formativos de Grado Medio y Ciclos 
Formativos de Grado Superior

14 de septiembre 21 de junio 26 de junio

Primer curso de Formación 
Profesional Básica

20 de septiembre 21 de junio 26 de junio

Primer curso de Ciclos Formativos 
de Grado Medio y  Ciclos Formativos 
de Grado Superior

22 de septiembre 21 de junio 26 de junio

3.1. Los equipos directivos facilitarán la adaptación del alumnado de segundo ciclo de Educa-
ción Infantil que asiste al centro educativo por primera vez.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 17 de junio de 2011 por la que se 
regulan los horarios de los centros públicos de Educación Infantil y Primaria, así como 
los específicos de Educación Especial, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el 
alumnado que se incorpore al centro en el segundo ciclo de Educación Infantil a los tres 
años, lo hará con flexibilidad horaria, teniendo en cuenta el periodo de adaptación 
propuesto por el equipo de educación infantil, aprobado por el equipo directivo del 
centro y que contará con la colaboración de las familias. En virtud de la autonomía 
pedagógica y en el marco de la flexibilización horaria, los centros establecerán el perio-
do de adaptación, garantizando en todo caso que todo el alumnado asista a clase desde 
el primer día y que la duración de dicho periodo sea de dos semanas como máximo, 
pudiendo prolongarse el proceso en el caso de alumnado con una problemática especial, 
previo informe favorable del Servicio de Inspección. 

3.2. Antes del 30 de junio de 2017, los centros de Educación Primaria deberán remitir a los 
centros de Educación Secundaria copia certificada del Acta de Evaluación de 6.º de 
Educación Primaria y/o 2.º de ESO, según proceda, así como el informe actualizado de 
los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo.

Asimismo, estos centros remitirán antes del 7 de septiembre de 2017, a los centros de 
Educación Secundaria, copia del historial académico del alumnado (impreso desde 
Rayuela) y la documentación complementaria precisa.
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3.3. Sin perjuicio de las indicaciones que, a fin de atender las singularidades de las enseñan-
zas de Formación Profesional, se dicten mediante Instrucción de la Dirección General de 
Formación Profesional y Universidad, la dirección de los centros en los que se impartan 
las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesio-
nal remitirá antes del 2 de mayo de 2017, a la Inspección de Educación, para su super-
visión, la planificación del calendario de final de curso de las enseñanzas anteriormente 
mencionadas, con especificación de las fechas de las sesiones de evaluación final que se 
determinarán respetando las actividades lectivas. 

3.4. Entre el 1 y el 6 de septiembre de 2017, ambos inclusive, se celebrarán las pruebas 
extraordinarias de Educación Secundaria Obligatoria y primer curso de Bachillerato, así 
como de aquellas enseñanzas cuya normativa estipule la celebración de pruebas 
extraordinarias durante los primeros días del mes de septiembre, las sesiones de 
evaluación y la entrega de calificaciones de esta convocatoria.

Antes de la finalización de las actividades lectivas del mes de junio, los centros docentes 
publicarán el calendario de las pruebas extraordinarias que se celebrarán en los prime-
ros días del mes de septiembre.

3.5. En los Centros de Educación de Personas Adultas, las Aulas adscritas a los mismos y 
los Institutos de Educación Secundaria Obligatoria que impartan enseñanzas dirigi-
das a personas adultas el inicio y fin de las actividades lectivas guardará correspon-
dencia con el calendario fijado para las enseñanzas del sistema ordinario a las que 
son equivalentes.

Cuarto. Calendario Escolar para el curso 2016/2017. Enseñanzas de Régimen 
Especial.

1. En todas las enseñanzas de régimen especial, la duración del curso escolar comprenderá 
desde el 1 de septiembre de 2016 al 31 de agosto de 2017.

2. A las Enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño les será de aplicación, a los únicos efectos de 
aplicación de este calendario escolar, lo establecido para las enseñanzas de Formación 
Profesional de Grado Medio y Superior.

3. Las actividades lectivas correspondientes a las Enseñanzas Elementales y Profesionales de 
Música y de Danza se iniciarán el 3 de octubre de 2016 y finalizarán el 21 de junio de 
2017. Las calificaciones correspondientes a la evaluación final ordinaria se entregarán el 
día 26 de junio. 

Los periodos establecidos para la celebración de las pruebas de acceso a las Enseñanzas 
Elementales y Profesionales de Música y de Danza son la última quincena de junio y el 
mes de septiembre, ambos de 2016, según determine cada centro. 

Entre el 1 y el 6 de septiembre de 2017, ambos inclusive, se celebrarán las pruebas de 
evaluación extraordinarias, las sesiones de evaluación y la entrega de calificaciones de 
esta convocatoria.
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4. Las actividades lectivas correspondientes a la docencia directa con alumnos en las ense-
ñanzas de las Escuelas Oficiales de Idiomas se iniciarán el 3 de octubre de 2016 y finaliza-
rán el 31 de mayo de 2017.

En el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de junio, ambos inclusive, los centros realiza-
rán estas actividades: pruebas de evaluación y pruebas unificadas de certificación escritas 
y orales de alumnos oficiales en centros y Aulas Adscritas, libres y enseñanzas a distancia; 
pruebas de nivel, evaluaciones finales ordinarias, publicación de notas, revisión de prue-
bas y período de reclamaciones, además de las reuniones de coordinación y planificación 
propias del final de curso, incluida la preparación de las pruebas extraordinarias de 
septiembre.

Entre el 1 y el 30 de septiembre de 2017, se celebrarán todas las actividades descritas en 
el párrafo anterior correspondientes a la convocatoria extraordinaria de septiembre. 
Asimismo, se resolverán las sucesivas fases del procedimiento de admisión y matricula-
ción del alumnado oficial en centros y Aulas Adscritas, la determinación de grupos y hora-
rios lectivos y se realizarán las sesiones de coordinación y planificación propias del inicio 
del curso.

5. El alumnado que curse enseñanzas artísticas superiores de Arte Dramático, Diseño y Músi-
ca iniciará el curso escolar el día 19 de septiembre de 2016 y terminará el 21 de junio de 
2017. En este período se desarrollará la actividad lectiva del curso, que incluye tanto la 
actividad docente como las pruebas de evaluación y otras actividades formativas. Las acti-
vidades de docencia directa con alumnos abarcarán 36 semanas, divididas en dos cuatri-
mestres.

Los centros que impartan enseñanzas artísticas superiores deberán concretar en su guía 
académica el calendario correspondiente a las convocatorias de celebración de las pruebas 
de evaluación, ordinarias y extraordinarias, las sesiones de evaluación y la publicación de 
las calificaciones de los dos cuatrimestres de los que consta el curso escolar.

6. Los centros, públicos y privados, que impartan Enseñanzas Deportivas de Régimen Espe-
cial comenzarán la actividad académica de estas enseñanzas el día 1 de septiembre de 
2016 y la finalizarán el 30 de junio de 2017, pudiendo extender esta actividad hasta el día 
31 de julio de 2017 si, por razones académicas u organizativas, así lo requirieran la Admi-
nistración educativa o el titular del centro. Las actividades lectivas deberán iniciarse no 
más tarde del 3 de octubre de 2016 y no podrán finalizar antes del 21 de junio de 2017.

Los días comprendidos entre el 1 de septiembre de 2016 y el inicio de las actividades 
lectivas se destinarán a la realización de la convocatoria extraordinaria de evaluación, a la 
celebración de las  pruebas de acceso, así como a la preparación del curso en lo relativo a 
la elaboración de las programaciones didácticas, la configuración de los horarios del profe-
sorado y del alumnado, la planificación de las actividades del nuevo curso y cualquier otra 
actividad que sea requerida por la Administración educativa al equipo directivo o, en su 
caso, al titular del centro. Los días comprendidos entre la finalización de las actividades 
lectivas y el 30 de junio o, en su caso, el 31 de julio de 2017 estarán destinados a la fina-
lización de todos los procesos administrativos vinculados a estas enseñanzas.
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Con carácter general, el calendario y la jornada lectiva deberán respetar estos criterios:

a) El horario lectivo del alumnado para el desarrollo del currículo será el fijado en la 
normativa vigente de aplicación que se determine para cada una de las modalidades y 
especialidades deportivas. 

b) En cada grupo de alumnos podrán impartirse hasta un máximo de siete horas lectivas 
al día, con un descanso de quince minutos como mínimo cada tres.

c) Los días lectivos semanales son los comprendidos entre el lunes y el viernes, ambos 
incluidos.

A fin de facilitar la flexibilidad propia de estas enseñanzas, la Secretaría General de 
Educación podrá autorizar, con carácter excepcional, cualquier modificación de este calen-
dario, así como la docencia en periodos extraordinarios no lectivos. Para tramitar dicha 
autorización, los centros docentes deberán remitir a la Secretaría General de Educación, a 
través de la correspondiente Delegación Provincial de Educación, una solicitud que deberá 
ser presentada con al menos un mes de anticipación al inicio del periodo lectivo para el 
que se solicita la autorización y en la que se recogerá lo siguiente:

a) Detalle del horario lectivo excepcional solicitado.

b) Justificación razonada de la propuesta, que deberá basarse en peculiaridades de estas 
enseñanzas como son la estacionalidad, la temporalidad, las características específicas 
del alumnado, la dispersión geográfica de la oferta u otras de semejante naturaleza.

La solicitud será informada por la Inspección de Educación, atendiendo a lo siguiente:

a) Adecuación de la propuesta del centro al horario lectivo establecido en la normativa de 
referencia.

b) Valoración de la justificación de la propuesta y de su viabilidad, a salvo siempre la cali-
dad de la enseñanza.

La Delegación Provincial de Educación correspondiente remitirá la solicitud en un plazo máxi-
mo de quince días desde su recepción, junto con el informe de la Inspección de Educación, a 
la Secretaría General de Educación, quien resolverá. En todo caso, la autorización no se 
considerará concedida en tanto no sea expresamente comunicada.

Quinto. Evaluación Final.

Los centros deberán publicar, en los lugares habilitados para sus comunicaciones, las fechas 
de las sesiones de evaluación final, así como el día señalado para atender las aclaraciones 
que requieran los padres, madres, tutores legales o alumnado, la concreción de los días hábi-
les para la presentación de reclamaciones ante la dirección del centro y el procedimiento a 
seguir para la presentación de reclamaciones en el caso de que, tras el proceso de revisión 
en el centro, persista el desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en un área, 
materia o módulo.
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Sexto. Períodos no lectivos, festividades y Día del Centro.

1. Se establecen, para el curso 2016/2017, los periodos no lectivos, festividades y Día del 
Centro, para las enseñanzas enumeradas en los apartados tercero y cuarto de la presente 
resolución, que se relacionan en los apartados siguientes.

2. Los periodos no lectivos serán: 

— Navidad: del 23 de diciembre de 2016 al 6 de enero de 2017, ambos inclusive.

— Semana Santa: del 10 al 17 de abril de 2017, ambos inclusive.

3. Las festividades serán:

— 8 de septiembre de 2016: Día de Extremadura.

— 12 de octubre de 2016: Fiesta Nacional de España.

— 31 de octubre de 2016: Día no lectivo.

— 1 de noviembre de 2016: Festividad de Todos los Santos. 

— 22 de noviembre de 2016: Santa Cecilia (únicamente para los Conservatorios Oficiales 
de Música). 

— 25 de noviembre de 2016: Día del Docente (salvo para los Conservatorios Oficiales de 
Música).

— 5 de diciembre de 2016: Día no lectivo.

— 6 de diciembre de 2016: Día de la Constitución.

— 8 de diciembre de 2016: Día de la Inmaculada Concepción.

— 27 y 28 de febrero de 2017: Carnavales.

— 1 de mayo de 2017: Día del Trabajo.

Asimismo, se considerarán días no lectivos las fiestas locales establecidas por los respecti-
vos Ayuntamientos y recogidas en el Calendario Laboral y las recogidas en el calendario 
de días festivos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. Se establecerá un día lectivo a elegir por el Centro (Día del Centro) con el fin de fomentar 
actividades culturales y recreativas que promuevan la apertura de la institución educativa 
y la presentación de sus miembros a la comunidad. Este día deberá estar incluido en la 
Programación General Anual.

Séptimo. Celebraciones pedagógicas.

Se fijan para este curso como celebraciones pedagógicas, en los días señalados, los siguien-
tes temas por su especial significado para la formación del alumnado y como complemento al 
tratamiento de los temas transversales dentro de los documentos institucionales y programá-
ticos de las distintas enseñanzas.
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17 de octubre de 2016

Día Escolar de la Solidaridad con el Tercer Mundo que 
persigue despertar la sensibilidad ante los problemas de la 
pobreza y el hambre en el mundo, la desigualdad en el 
desarrollo económico y social y los desequilibrios “Norte-Sur”.

7 de noviembre de 2016

Día Escolar de la Protección Civil y las Emergencias con el fin 
de aprender tareas y acciones necesarias para la consecución 
de un sistema global eficiente para la protección de las 
personas en el ámbito educativo.

21 de noviembre de 2016

Día Escolar de los Derechos y Deberes de la Infancia para 
prestar la atención debida a la protección y la asistencia 
necesaria para que el alumnado asuma sus responsabilidades 
futuras como adultos en la vida comunitaria.

2 de diciembre de 2016

Día Escolar de la Constitución y los Derechos Humanos para 
impulsar el conocimiento y el ejercicio de los valores que 
hacen posible la convivencia de los españoles mediante el 
respeto a todos los derechos y deberes fundamentales.

30 de enero de 2017
Día Escolar de la Paz y la No Violencia para la reflexión sobre 
los valores de la tolerancia, el diálogo y la participación social 
como medios de educación para el conflicto.

24 de febrero de 2017
Día Escolar de Extremadura, que debe propiciar la formación 
cultural sobre la comunidad extremeña y la educación para 
participar activamente en la vida social y cultural.

8 de marzo de 2017

Día Escolar de la Educación Intercultural y contra la 
Discriminación, que pretende comprometer al alumnado en la 
lucha a favor de los derechos humanos contra todo tipo de 
discriminación.

7 de abril de 2017

Día Escolar de la Salud para la realización de actividades 
relativas a la educación para el consumo moderado, la 
educación vial, la sensibilización en torno a los problemas 
relacionados con la alimentación, el alcohol, sida, drogas, 
tabaco, etc.

Del 18 al 23 de abril de 
2017

La Semana Escolar del Libro para desarrollar el gusto por la 
lectura, la formación de hábitos intelectuales y el aprecio de 
la cultura en general.

28 de abril de 2017

Día Escolar Europeo de la Solidaridad y Convivencia con los 
Mayores para establecer un diálogo intergeneracional de 
convivencia entre jóvenes y personas mayores que favorezca 
la comprensión mutua, la colaboración y potencie el valor de 
los mayores como sujetos activos.

9 de mayo de 2017
Día Escolar de Europa para favorecer la cooperación y la 
solidaridad entre los pueblos.
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5 de junio de 2017

Día Escolar de la Naturaleza y el Medio Ambiente para que el 
alumnado y la comunidad desarrollen actitudes de valoración 
e interés por los problemas de la degradación de la 
Naturaleza y por la conservación del Medio Ambiente.

9 de junio de 2017

Día Escolar de la Cultura Hispano-Lusa, con el fin de que las 
comunidades educativas de Portugal y de Extremadura 
desarrollen actividades que profundicen en el acercamiento 
de ambos pueblos.

Octavo. Actividades complementarias y extraescolares.

La realización de las actividades complementarias y extraescolares en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos se adaptará a lo dispuesto en la normativa que lo regula.

Noveno. Funcionamiento de las secretarías de los centros en período estival.

Los equipos directivos organizarán sus actividades y las tareas administrativas de manera 
que se realicen con la necesaria eficacia las funciones propias de este periodo, garantizándo-
se, en cualquier caso, la formalización de matrículas, la expedición de certificaciones y la 
recepción y tramitación de becas, así como de los partes de enfermedad de la Seguridad 
Social. 

Décimo. Modificaciones.

Sin perjuicio de la regulación específica establecida para las Enseñanzas Deportivas de Régi-
men Especial, cualquier modificación del presente calendario deberá ser solicitada con al 
menos 15 días de antelación a la fecha afectada por el cambio a la Secretaría General de 
Educación a través de la Delegación Provincial de Educación de la Consejería de Educación y 
Empleo por el director del centro, a propuesta del Consejo Escolar. 

La Delegación Provincial de Educación correspondiente remitirá la solicitud en el plazo máxi-
mo de siete días desde su recepción, junto con el informe de la Inspección de Educación, a la 
Secretaría General de Educación, quien resolverá. En todo caso, la autorización no se consi-
derará concedida en tanto no sea expresamente comunicada.

Undécimo. Publicidad.

1. La presente resolución deberá difundirse en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Educación y Empleo y de los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en sus páginas webs respectivas, dando 
conocimiento expreso de la misma al Claustro de Profesores y al Consejo Escolar del 
centro antes del fin del curso 2015/2016. 

2. Asimismo, se expondrá en la web de la Consejería de Educación y Empleo, accesible en 
http://www.educarex.es, con el fin de garantizar la máxima difusión. 
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3. Este Calendario Escolar deberá ser presentado en los Consejos Escolares Municipales 
durante la primera sesión del curso 2016/2017.

Duodécimo. Recursos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
por los interesados recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo 
de un mes a contar desde su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de 
que puedan interponer cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, 27 de mayo de 2016.

  El Secretario General de Educación,

  RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ



Jueves, 2 de junio de 2016
13925

NÚMERO 105

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 29 de abril de 2016, de la 
Dirección Gerencia, por la que se modifica puntualmente la relación de 
puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas facultativas y 
técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo. (2016060809)

Advertido error en el Anexo de la Resolución de 29 de abril de 2016, de la Dirección Geren-
cia, por la que se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario de las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autó-
nomo, publicada en el DOE núm  94, de 18 de mayo, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 12323, en el Anexo,

Donde dice:

Debe decir:

Mérida, 18 de mayo de 2016. 

  El Director Gerente del Servicio
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO

 
CENDIR N.CTRL DENOMINACIÓN UBICACIÓN 

CENTRO 
TRABAJO 

HOR. NI NIV C.ESPECÍFICO TP GRUP. TITULACIÓN ESCALA 
 ESPECIALIDAD 

MÉRITOS OBSERVACIONES 

       TIPO SUBC. PR      

31 852 MÉDICO/A ARROYO DE 
LA LUZ 

  24   NC A   FACULTATIV. SANIT. 
MEDICINA Y CIRUG. 

P.A.R. 

 
CENDIR N.CTRL DENOMINACIÓN UBICACIÓN 

CENTRO 
TRABAJO 

HOR. NI NIV C.ESPECÍFICO TP GRUP. TITULACIÓN ESCALA 
 ESPECIALIDAD 

MÉRITOS OBSERVACIONES 

       TIPO SUBC. PR      

31 1255 MÉDICO/A TRUJILLO   24   NC A   FACULTATIV. SANIT. 
MEDICINA Y CIRUG. 

P.A.R. 
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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 5 DE SEVILLA

EDICTO de 12 de mayo de 2016 sobre notificación en el procedimiento de 
ejecución de títulos judiciales n.º 202/2013. (2016ED0075)

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social Número 5 de Sevilla. 

HACE SABER: 

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 92/2016, sobre Ejecución de títulos judicia-
les, a instancia de Debora Alfaro Vázquez contra COCALIM SLU, en la que con fecha 
12/05/16 se ha dictado Auto y Decreto que sustancialmente dice lo siguiente: 

AUTO

En Sevilla, a doce de mayo de dos mil dieciséis. Dada cuenta y; 

HECHOS

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de D.ª Debora Alfaro Vázquez, 
contra COCALIM SL se dictó resolución judicial en fecha 26/02/16, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: “Que estimando la demanda formulada por Debora Alfaro Vázquez 
contra la demandada COCALlM S.L.U., debo condenar y condeno a la demandada a que 
abone al actor la suma de 2.573,95 euros más el 10% en concepto de interés por mora”. 

Segundo. Dicha resolución judicial es firme. 

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez 
que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de la 
condena. 

Cuarto. La demandada se encuentra en paradero desconocido. 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzga-
do en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales deter-
minados por las Leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las mismas 
establezcan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.3 de la Constitución Española 
y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de la LRJS y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia o reso-
lución judicial ejecutable o título se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de 
parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez 
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solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos 
necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante 
el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes inter-
vinientes, sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva 
lo acordado en conciliación ante este Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS). 

Tercero. Encontrándose la ejecutada en paradero desconocido procede de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 250 del la L.RJ.S librar oficio a los pertinentes organismos 
y registros públicos a fin de que faciliten la relación de todos los bienes y derechos del 
deudor de los que tengan constancia y dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial a fin 
de que inste las diligencias que a su derecho interesen de conformidad con lo previsto en 
el artículo 276 de la L.R.J.S. 

PARTE DISPOSITIVA 

S.Sª. Iltma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a COCALIM SL en cantidad sufi-
ciente a cubrir la suma de 2.831,34 euros en concepto de principal, más la de 566,26 euros 
calculados provisionalmente para intereses y costas sin perjuicio de posterior liquidación. 

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de quince días insten las 
diligencias que a su derecho interesen. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe 
recurso reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al de su notifica-
ción, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la 
presente resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos 
procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o 
cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros 
hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar 
siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la 
compensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución (artículos 239 y 
concordantes de la LRJS). 

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. Dña. Lorena Cañete Rodríguez-
Sedano, Magistrada-Juez Accidental del Juzgado de lo Social Número 5 de Sevilla. Doy fe. 

 La Magistrada-Juez La Letrada Admón. Justicia 

DECRETO

Letrada de la Admón. de Justicia Dª. Amparo Atares Calavia. 

En Sevilla, a doce de mayo de dos mil dieciséis. 

HECHOS

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por la vía 
de apremio toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la cantidad 
líquida objeto de condena. 
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RAZONAMIENTOS JURIDICOS 

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus 
bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado está obligado a efectuar, a requerimiento 
del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o derechos, con la precisión necesaria 
para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez las personas que ostenten dere-
chos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar 
los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el 
artículo 249.1 de la LRJS. 

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y concordan-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asun-
to en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, 
dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, 
asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el 
Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado 
(art. 84.5 de la LRJS). 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se tuviere cono-
cimiento de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá dirigirse a los 
pertinentes organismos y registros públicos a fin de obtener relación de los bienes o dere-
chos del deudor de los que tenga constancia, tras la realización por éstos, si fuere preciso, de 
las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el Secretario Judicial, dirigirse o 
recabar la información precisa para lograr la efectividad de la obligación pecuniaria que 
ejecute de, de entidades financieras o depositarias o de otras personas privadas que por el 
objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener 
constancia de los bienes o derechos de éste o pudieran resultar deudoras del mismo. 

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá evitar el 
embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado ejecución. 

PARTE DISPOSITIVA 

ACUERDO: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración suscrito en 
1998 por el Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos A.E.A.T., I.N.S.S., 
T.G.S.S., I.N.E., INEM. y I.S.M. con el fin de obtener información contenida en los ficheros 
automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, y para satisfacción 
de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese directamente por este 
Juzgado de la Base de datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la informa-
ción necesaria sobre el Patrimonio del deudor y con su resultado se acordará. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el embargo de los 
siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada COCALIM SL: 

— Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.



Jueves, 2 de junio de 2016
13929

NÚMERO 105

— Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia Tributaria. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe 
interponer recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el que 
deberá citarse la infracción en la que se hubiera incurrido. 

Así lo acuerdo y firmo. 

  La Letrada Admón. Justicia 

Y para que sirva de notificación en forma a COCALIM SLU, cuyo actual domicilio o paradero 
se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Extremadura, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuacio-
nes le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de 
autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley 
expresamente disponga otra cosa. 

  El/La Letrado/a de la Administración de Justicia
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 5 de mayo de 2016 por el que se someten a información 
pública el plan de restauración y el estudio de impacto ambiental del 
proyecto de aprovechamiento de recurso de la Sección A) denominado 
“Valdelosbrazos Lobón”, n.º 00975-00, en el término municipal de Lobón. 
(2016080625)

A los efectos previstos en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre 
gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación de los 
espacios afectados por actividades mineras, en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, así como en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se some-
ten a información pública el plan de restauración y el estudio de impacto ambiental del 
Proyecto de Aprovechamiento de Recurso de la Sección A) denominado “Valdelosbrazos 
Lobón”, n.º 00975-00.

El proyecto está sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria por incluirse dentro del 
Anexo IV, Grupo 2.a).5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

Los datos generales del proyecto son:

Objeto: Extracción de arenas y gravas.

Fecha de solicitud: 25 de noviembre de 2015.

Promotor: Nogales Carrillo, SL.

Localización del frente de explotación: en las parcelas 62 y 65 del polígono 3 de Lobón, coor-
denada central (H29, ED50) x= 705.649, y= 4.303.661 

Superficie solicitada: 9,8 hectáreas.

Volumen de explotación: 90.300 m3.

Altura de banco: Entre 1,5 y 2 metros.

Número de bancos: 1.

Acceso: Desde la carretera EX-328 (de la autovía A-5 a Montijo), se toma a la izquierda la 
carretera BA-5038 y el primer camino a la izquierda que llega a la explotación.

Período de explotación: 8 años.
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Plan de restauración: se propone un uso final del suelo agrícola, después del relleno de las 
superficies extraídas.

Instalación de residuos mineros: no tiene.

Propuesta de Resolución al Plan de Restauración: la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas propone resolución favorable al plan de restauración presentado.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa del  
proyecto de aprovechamiento de recurso de la Sección A) y del plan de restauración es la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía e Infraestruc-
turas; el órgano competente para formular la Declaración de Impacto Ambiental es la Direc-
ción General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio. 

La documentación podrá ser examinada, durante treinta días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, en las dependencias del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, situadas en el Polígono Industrial “El 
Nevero”, avenida Miguel de Fabra, 4, de Badajoz. Las personas interesadas podrán presentar 
sus observaciones, alegaciones y consultas, dentro del plazo citado anteriormente, en el 
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, por cualquiera de los 
medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Badajoz, 5 de mayo de 2016. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mine-
ra de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 28 de abril de 2016 sobre calificación urbanística de 
legalización y ampliación de complejo rural. Situación: parcela 530 del 
polígono 7. Promotora: Chutón, SL, en Pedroso de Acim. (2016080607)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE nº. 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto 
en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de 
noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización y ampliación de complejo rural. Situación: Parcela 530 
(Ref.ª cat. 10142A007005300000QG) del polígono 7. Promotora: Chutón, S.L., en Pedroso de 
Acim.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en Avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 28 de abril de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 28 de abril de 2016 sobre calificación urbanística de 
construcción de área recreativa. Situación: parcela 66 del polígono 4. 
Promotora: Servicios Geriátricos Cacereños, SL, en Casas de Don Antonio. 
(2016080608)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE nº. 1, de 3 de enero de 
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octu-
bre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 
20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de área recreativa. Situación: parcela 66 (Ref.ª cat. 
10053A004000660000ZO) del polígono 4. Promotora: Servicios Geriátricos Cacereños, S.L., 
en Casas de Don Antonio. 

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en Avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 28 de abril de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

AYUNTAMIENTO DE ALISEDA

ANUNCIO de 20 de mayo de 2016 sobre Estudio de Detalle. (2016080673)

El Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria de fecha 18 de mayo de 2016, aprobó 
inicialmente el estudio de detalle que afecta a unos terrenos situados en la unidad de 
actuación n.º 1 del proyecto de delimitación de suelo urbano de Aliseda, situados en la 
margen derecha de la N-521, pk 76 con uso específico para el asentamiento de la actividad 
industrial de la localidad.
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Referido estudio de detalle ha sido tramitado a instancia de la Agrupación de Interés Urba-
nístico  “Coladas del Encinar”.

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por un plazo de un mes 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 77 apartado 2.2 de la Ley del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, y el art. 124.3 del 
Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de 
Extremadura, plazo  durante el cual podrán formalizarse cuantas alegaciones se estimen 
pertinentes. 

El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado durante el periodo de información 
pública en la Secretaría del Ayuntamiento.

Aliseda, 20 de mayo de 2016. El Alcalde-Presidente,  JOSÉ LUIS SANGUINO FONDÓN.

FUNDACIÓN HELGA DE ALVEAR

ANUNCIO de 25 de mayo de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación urgente, para la 
contratación de los servicios de “Seguridad y vigilancia y de Auxiliares de la 
Sala del Centro de Artes Visuales”. Expte.: VIGyAUX2016/01. (2016080682)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Fundación Helga de Alvear.

b) Dirección Postal: C/ Pizarro, 8 - 10003 Cáceres (España).

c) Contactos: tel. 927626414 | fax: 927225863 | 

correo electrónico: angela.sanchez@fundacionhelgadealvear.es

d) Perfil del contratante: http://fundacionhelgadealvear.es/perfil-del-contratante/licitaciones/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contrato de los Servicios de vigilancia y seguridad y de auxilia-
res de sala del Centro de Artes Visuales Fundación Helga de Alvear de Cáceres.

b) Tipo: Servicios.

c) Número de expediente: VIGyAUX2016/01.

d) Lugar de ejecución: Cáceres, España.

e) Plazo de ejecución: Doce meses.

f) Prórrogas: Sí, se prevé la posibilidad de prórroga del contrato por periodo igual al de la 
vigencia inicial y en las mismas condiciones, sin que ésta pueda ser concertada por un 
plazo superior al fijado originariamente.
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3. PROCESO DE LICITACIÓN:

a) Procedimiento: Abierto.

b) Tramitación: Urgente.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe sin IVA: 225.714,76 euros.

b) Tipo e importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (21%): 47.400,10 
euros.

c) Presupuesto total: 273.114,86 euros.

d) Valor estimado del contrato anual: 225.714,76 (IVA EXCLUIDO) € + 225.714,76 (IVA 
EXCLUIDO) € (correspondiente a la prórroga prevista).

5. GARANTÍAS:

a) Provisional: No se requiere.

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato, excluido el importe del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Este importe se ingresará en el número de la C/C de 
la Fundación facilitado al adjudicatario junto al escrito de resolución.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN ADICIONAL:

a) Entidad: Fundación Helga de Alvear.

Domicilio: C/ Pizarro, n.º 8.

Localidad y código postal: Cáceres 10003.

Teléfono: 927 626414.

Fax: 927 226853.

b) Fecha límite de obtención de documentación e información: con anterioridad a las 
14:00 horas del séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el DOE y en el perfil del contratante de la Fundación.

c) Podrán obtener la información bien desde la página web institucional: 
http://fundacionhelgadealvear.es/perfil-del-contratante/licitaciones/, en el tel. 
927626414 o solicitándola al correo electrónico: angela.sanchez@fundacionhelgadealvear.es.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación empresarial solicitada: El servicio de Seguridad y Vigilancia, se prestará 
por una empresa homologada por el Ministerio del Interior, mediante vigilantes debida-
mente formados y documentados según lo dispuesto en la Ley 5/2014, de 4 de abril, 
de Seguridad Privada, así como en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
2364/1994, de 9 de diciembre y la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre 
Protección de la Seguridad Ciudadana, debiendo mantenerse esta condición durante el 
periodo de vigencia del contrato. 
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b) Capacidad para contratar, establecida en la cláusula tercera del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Solvencia técnica y profesional recogida  en la cláusula tercera y en el apartado de 
la documentación técnica a presentar del Pliego de Cláusulas Administrativa Parti-
culares.

d) Solvencia económica y financiera, recogido en la cláusula tercera y apartados uno y dos 
de la cláusula duodécima del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. SUBCONTRATACIÓN:

Subcontratar la prestación de alguno de los servicios objeto del presente contrato, en los 
términos previstos en el artículo 227 del TRLCSP.

9. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

Establecidos en la cláusula séptima del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

10. RECEPCIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: con anterioridad a las 14:00 horas del séptimo día natu-
ral, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE 
y en el perfil del contratante de la Fundación.

b) Documentación a presentar: la especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación: 

Entidad: Fundación Helga de Alvear. Departamento de Administración.

Domicilio: C/ Pizarro, n.º 8.

Localidad y código postal: Cáceres 10003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: dos meses.

11. APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Fundación Helga de Alvear, Sala de Consultas.

b) Domicilio: C/ Pizarro, n.º 8.

c) Localidad: Cáceres 10003.

d) Fecha y hora: dentro de los dos días hábiles desde la fecha de cierre de presentación 
de ofertas la Mesa de Contratación evaluará la documentación administrativa y, si 
fuera el caso dará un plazo de 3 días hábiles para subsanar errores u omisiones. Una 
vez publicada la relación de admitidos que contendrá la fecha de apertura pública 
del  Sobre 2 se procederá a la misma y a continuación se evaluará la documentación 
técnica en ellos contenida. El análisis de la documentación aportada en el Sobre 2 
resultará en un informe con los resultados clasificados por orden decreciente. Este 
informe será publicado en el Perfil del Contratante de la Fundación donde se comuni-
cará también la fecha de celebración del acto público para proceder a la apertura de 
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la oferta económica (Sobre 3). Una vez aprobado por el órgano de contratación las 
valoraciones de la Mesa de Contratación se notificarán a los licitadores la adjudica-
ción del contrato y se publicará en el perfil del contratante. El contrato privado se 
realizará en el plazo máximo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
notificación de la adjudicación.

12. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos producidos por los anuncios de esta licitación serán por cuenta del adju-
dicatario.

Cáceres, 25 de mayo de 2016. La Coordinadora de Actuaciones Fundación Helga de Alvear, 
MARÍA JESÚS ÁVILA CORCHERO.
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